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PARTE PRIMERA: GENERALIDADES 

ARTÍCULO 100.- DEFINICIÓN Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

100.1.- DEFINICIÓN 

El presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, constituye el conjunto de 

normas que, juntamente con las establecidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales 

para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3) de la Dirección General de Carreteras y Caminos 

Vecinales, aprobado por O.M. de 6 de Febrero de 1976, con las modificaciones posteriores que a 

continuación se indican, en tanto no sean modificadas por las del presente Pliego, así como lo 

señalado en los Planos y Presupuesto del Proyecto, definen todos los requisitos técnicos de las 

obras que son objeto del mismo. 

100.2.- ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Tanto el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para obras de Carreteras y Puentes, 

como el presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, será de aplicación en la 

construcción, control, dirección e inspección de las obras incluidas en la MEJORA DE LA 

FUNCIONALIDAD HIDRÁULICA DEL ENCAUZAMIENTO DEL BARRANCO DE MOLINA EN EL 

ÁMBITO DE LA EDAR DEL NE. 

ARTÍCULO 101.- DISPOSICIONES GENERALES 

101.1.- DIRECCIÓN DE LAS OBRAS 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el PCAP, la dirección, control y vigilancia de las obras 

estarán encomendados a un Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, representante de la 

Administración. 

101.2.- PERSONAL DEL CONTRATISTA 

Será de aplicación lo dispuesto en las Cláusulas 5,6 y 10 del PCAG, y el apartado 101.4 

del PG-3/75. 

Con relación a la residencia del Contratista se estará a lo dispuesto por la Cláusula 6 del 

PCAG; respecto a la oficina de obra del Contratista será de aplicación la Cláusula 7 del PCAG. 

El Contratista está obligado a tener un Representante-Jefe de Obra cuya titulación será de 

Ingeniero Superior de Caminos, Canales y Puertos y/o Ingeniero Técnico de Obras Públicas con 

experiencia en obras de características análogas a la que es objeto del presente Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares. 

El Jefe de Obra tendrá disponibilidad plena para actuar en cualquier momento que la 

Propiedad se lo requiera. Así mismo, deberá estar disponible y localizable por medios telefónicos 

las 24 horas del día, con objeto de atender las órdenes de trabajo, lo que implica disponibilidad, 

incluso fuera del horario laboral de trabajo, con motivo de la atención de urgencias o emergencias, 

así como de operaciones que requieran su ejecución fuera del horario laboral. 

Antes de iniciarse las obras, el Contratista propondrá a la Dirección de Obra del Servicio 

Técnico de Carreteras de La Administración correspondiente la persona que ha de representarle 

en obra, siendo potestativo de esta Dirección su aceptación o rechazo. 

El Director podrá exigir en cualquier momento del desarrollo de las obras, la remoción y la 

adecuada sustitución del representante del Contratista y la de cualquier facultativo responsable de 

la ejecución de los trabajos, por motivo fundado de mala conducta, incompetencia o negligencia 

en el cumplimiento de sus obligaciones, o por cualquier razón que haga inconveniente su 

presencia en obra para la buena marcha de los trabajos o de las relaciones entre el Contratista y 

La Administración correspondiente. 

La recusación de cualquier persona dependiente del Contratista, no dará derecho a este a 

exigir ninguna indemnización a La Administración correspondiente por los perjuicios que pudieran 

derivarse del uso de esta facultad de recusación. El Contratista deberá reemplazar en el plazo de 

quince (15) días a las personas recusadas por sustitutos competentes previamente aceptados por 

el Director. 
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El contratista tendrá en todo momento, copias de los TC-1 y TC-2 del personal que está 

asignado a la obra. Estas copias estarán disponibles para la presentación a los equipos de la 

Dirección de Obras cuando las mismas le sean requeridas. 

101.3.- ÓRDENES AL CONTRATISTA  

 El Delegado y Jefe de Obra será el interlocutor del Ingeniero Director de las Obras, 

con obligación de recibir todas las comunicaciones, verbales y/o escritas que el Director le dirija, 

bien directamente o bien a través de otras personas debiendo cerciorarse, en este caso, de que 

están autorizadas para ello y/o verificar el mensaje y confirmarlo, según su procedencia, urgencia 

e importancia. Todo ello, sin perjuicio de que el Ingeniero Director de las Obras pueda comunicar 

directamente con el resto del personal en caso necesario, el cual deberá informar seguidamente a 

su Jefe de Obra. El Delegado es responsable de que dichas comunicaciones lleguen fielmente 

hasta las personas que deban ejecutarlas y de que se ejecuten. Es responsable de que todas las 

comunicaciones escritas del Ingeniero Director de las Obras, estén custodiadas, ordenadas 

cronológicamente y disponibles en obra para su consulta en cualquier momento. Se incluye en 

este concepto los planos de obra, ensayos, mediciones, etc. 

El Delegado deberá acompañar al Ingeniero Director de las Obras en sus visitas de 

inspección a la obra, cuando este se lo indique, y transmitir inmediatamente a su personal las 

instrucciones que reciba del mismo, incluso en presencia suya, por ejemplo, para aclarar dudas, si 

así lo requiere dicho Director. El Delegado tendrá obligación de estar enterado de todas las 

circunstancias y marcha de la obra e informar al Ingeniero Director de las Obras a su 

requerimiento en todo momento, o sin necesidad de requerimiento, si fuese necesario o 

conveniente. 

Lo expuesto más arriba se aplicará también para los trabajos que efectuasen 

subcontratistas o destajistas, en el caso que fuesen autorizados por el Ingeniero Director de las 

Obras. 

Se entiende que la comunicación Dirección de Obra - Contratista, se canaliza entre el 

Ingeniero Director de las Obras y el Delegado - Jefe de Obra, sin perjuicio de que para 

simplificación y eficacia, especialmente en casos urgentes o rutinarios, pueda haber comunicación 

entre los respectivos personales, pero en todo caso se entenderá que es en su nombre y 

representación de aquellos y teniéndoles informados puntualmente, basada en la buena voluntad 

y el sentido común y en la forma y materias que aquellas establezcan, de manera que si surgiera 

algún problema de interpretación o una decisión de mayor importancia, no se considerará válida 

sin la ratificación por los indicados Ingeniero Director de las Obras y Delegado del Contratista. 

Se abrirá el "Libro de Ordenes" por el Ingeniero Director y permanecerá custodiado en obra 

por el Contratista, en lugar seguro y de fácil acceso para su consulta y uso. El Delegado deberá 

llevarlo consigo al acompañar en cada visita al Ingeniero Director. Se cumplirá, respecto al "Libro 

de Órdenes", lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas Generales.  

101.4.- SUBCONTRATISTAS. 

El Contratista podrá dar a destajo o en subcontrato cualquier parte de la obra que no 

exceda del 25 % del valor total del contrato, siendo preciso que previamente obtenga la oportuna 

autorización de La Administración correspondiente, para lo que previamente, deberá informar a la 

misma acerca de su intención y de la extensión del trabajo. 

La Administración correspondiente está facultada para decidir la exclusión de un destajista 

por estimar al mismo incompetente, o por no reunir las necesarias condiciones. Comunicará esta 

decisión al Contratista y este deberá tomar las medidas necesarias inmediatas para la rescisión de 

este destajo. En ningún caso podrá deducirse relación contractual alguna entre los destajistas y la 

Administración como consecuencia del desarrollo por aquellos trabajos parciales correspondientes 

al subcontrato, siendo siempre responsable el Contratista ante la Administración de todas las 

actividades del destajista y de las obligaciones derivadas del cumplimiento de las condiciones 

expresadas en este Pliego. 

101.5.- LIBRO DE INCIDENCIAS 

Se hará constar en el "Libro de incidencias", previsto en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Generales, todos los extremos que considere oportunos el Ingeniero Director de 

las obras y, entre otros, con carácter diario, los siguientes: 

- Las condiciones atmosféricas y la temperatura ambiente máxima y mínima. 

- Relación de los trabajos efectuados, con detalle de su localización dentro de la 

obra. 
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- Relación de los ensayos realizados con los resultados obtenidos. 

- Relación de maquinaria en obra con expresión de cual ha  sido activa y en qué tajo 

y cual meramente presente y cual averiada y en reparación. 

- Cualquier circunstancia que pueda influir en la calidad o en el ritmo de ejecución de 

la obra. 

El "Libro de Incidencias" permanecerá custodiado en obra por el Contratista y a disposición 

del Director de la Obra en todo caso. Por razones de sencillez y eficacia, el Ingeniero Director de 

las Obras podrá disponer que estas incidencias figuren en Partes de Obra Diarios, que se 

custodiarán ordenados y, en este caso numerados, de igual manera que se establece para el 

"Libro de Incidencias". 

101.6.- OTRAS DISPOSICIONES APLICABLES 

En la ejecución de las obras deberá respetarse toda la legislación vigente y normativa de 

carácter general y cuyo conocimiento es obligatorio para el Contratista y el Director de las Obras, 

por lo cual no se reseñan a continuación más que aquellas disposiciones o normas que inciden o 

pueden incidir muy directamente en la ejecución de las mismas. 

 Decreto Ley 02/2000, de Contratos de las Administraciones Públicas. 

 Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

 Reglamento General de Contratación del Estado de 25 de noviembre de 1975 (B.O.E. 

de 27 y 29 de diciembre de 1975) y sus modificaciones posteriores, derogado 

únicamente en lo que se oponga a la Ley 13/1995 según la Disposición derogatoria 

única de dicha Ley. 

 Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la Contratación de Obras del 

Estado de 31 de diciembre de 1970 (BOE de 16 de febrero de 1971) y sus 

modificaciones posteriores, vigente en las mismas condiciones que el Reglamento 

General de Contratación. 

 Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Contrato, en adelante PCAP.  

 REAL DECRETO-LEY 11/2001, de 22 de junio, por el que se modifica el artículo 29 de 

la Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras, y se establecen normas presupuestarías 

para atender los gastos derivados de actuaciones del Ministerio de Fomento en 

carreteras estatales. 

 Ley 9/1991, de 8 de mayo, de Carreteras de Canarias. 

 Reglamento General de Carreteras de 2 de septiembre de 1994 (BOE de 23 de 

septiembre de 1994). 

 Reglamento de Carreteras de Canarias. Decreto 131/1995. 

 Norma de construcción sismorresistente NCSE-02, de 27 de septiembre de 2002 (R.D. 

997/2002) y NCSP-07 sismorresistente de Puentes.  

 Instrucciones (I.C.) de la Dirección General de Carreteras. 

 Orden Ministerial de 6 de febrero de 1976, por la que se aprueba el pliego de 

prescripciones técnicas generales para obras de Carreteras y Puentes de la Dirección 

General de Carreteras y Caminos Vecinales (PG-3/75) y posteriores modificaciones. 

 Pliego de Prescripciones Técnicas que habrán de regir en las obras de 

Acondicionamiento Paisajístico de los tramos de Carreteras y Autovías, publicado por 

la Dirección General de Medio Ambiente del MOPU en Mayo de 1985. 

 Recomendaciones para la redacción de los proyectos de plantaciones D.G.C. MOPU 

1984 

 REAL DECRETO 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la instrucción de 

hormigón estructural (EHE-08). 

 REAL DECRETO 956/2008, de 6 de junio, por el que se aprueba la instrucción para la 

recepción de cementos (RC-08). 

 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Abastecimiento de 

Agua de 28 de Julio de 1974. 



 

 MEJORA DE LA FUNCIONALIDAD HIDRÁULICA DEL ENCAUZAMIENTO DEL BARRANCO DE VALLE MOLINA A SU PASO POR LA EDAR DEL NE 

 

ALTER Ingenieros S.L.U. PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 5 

 

 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Saneamiento de 

Poblaciones de 15 de Septiembre de 1986. 

 Instrucciones (I.C.) de la Dirección General de Carreteras. 

 Ordenes Circulares de la Dirección General de Carreteras. 

 Recomendaciones para el proyecto de intersecciones de la Dirección General de 

Carreteras. 

 O.C. 321/95 “Recomendaciones sobre sistemas de contención de vehículos" de 14 de 

noviembre de 1995.  

 Recomendaciones para el control de calidad de obras en carreteras, D.G.C. 1978. 

 "Recomendaciones para la disposición y colocación de armaduras" HP-5-79. Año 1993. 

 "Catálogo de especies vegetales a utilizar en plantaciones de carreteras". 1990. 

 "Recomendaciones sobre actividades mínimas a exigir al Contratista para el 

autocontrol de obras". Documento interno. 1990. 

 RPX Recomendaciones para el proyecto de puentes mixtos. Ministerio  de Fomento 

(1995) 

 IAP-11 Instrucción de las acciones a considerar en el proyecto de puentes de  

carretera. Ministerio de Fomento (2011) 

ARTÍCULO 102.- DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 

La intervención se plantea en los 140,74 metros de encauzamiento anteriores al marco 

unicelular existente en el entorno de la EDAR actual. Los primeros 62,9 metros de ellos salvan un 

desnivel de poco más de 3 metros (tramo cuasi-horizontal); a partir de ahí, y hasta la entrada al 

citado marco, la pendiente del cauce aumenta considerablemente (desnivel de 20,79 metros en 

una longitud de 78,64 metros). 

Para toda la longitud de cauce anteriormente citada en la que se interviene (140,74 metros) 

se contempla una sección tipo variable en comunión con el estado de terminación existente en el 

dicho tramo del mismo. 

En los casos en los que exista encachado de piedra natural o escollera (tanto en 

solera como en taludes) se procederá a un recubrimiento de 25 cm de espesor de hormigón HM-

25. La solera del cauce aumentará tales 25 cm. Tal es el caso de la sección tipo 1 (25,09 metros 

anteriores al marco, en donde los taludes son verticales siéndolo también el recubrimiento de 

hormigón), sección tipo 2 (margen izquierda del encauzamiento en los 23,55 metros siguientes 

aguas arriba) y sección tipo 3 (también margen izquierda del encauzamiento en los siguientes 

53,35 metros aguas arriba) 

Donde no esté ejecutado el encachado de piedra natural, se obviará y procederá a la 

ejecución de dicho recubrimiento de HM-25 respetando tanto la rasante del cauce como la 

geometría de la sección asumida inicialmente. Tal es el caso de la sección tipo 4 (primeros 38,75 

metros de la actuación planteada) 

En el caso de talud en terreno natural (en todo caso margen derecha del 

encauzamiento del barranco de Valle Molina) se plantea la sustitución del mismo por otro 

vertical - hastial - de hormigón HM-25, también de 25 cm de espesor. En estos se gana anchura 

de encauzamiento derivada de la necesidad de un aumento de excavación que permita una 

adecuada cimentación de dicho talud (secciones tipo 2, 3 y 4 en una longitud total de 115,65 

metros). 

En todos los casos, a nivel de sección, se procederá a dar pendiente al recubrimiento de 

hormigón de la solera (hacia el centro del encauzamiento). 

En otro orden de cosas, se proponen 22 ataguías: 4 en subtramo donde rige sección tipo 1, 

5 en subtramo con sección tipo 2, 9 en subtramo con sección tipo 3 y 4 donde opera la sección 

tipo 4. En los planos de planta general y perfil longitudinal se aprecia la ubicación de estas 

ataguías. 

Todas estas ataguías son de 1 metro de altura (0,70 vertical y terminación circular de 0,30 

metros de radio) y de 0,60 metros de anchura. En cada una de las ataguías se disponen 3 tubos 

de PVC de 400 mm de diámetro que desagüen los caudales ordinarios (ver sección tipo 5) 
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Las ataguías se coserán al terreno mediante un tacón, también de hormigón HM-25, de 

0,50 metros de altura (contados a partir de la cara inferior de la solera de hormigón a disponer) y 

0,60 metros de anchura. Adicionalmente, en todas las ataguías se dispondrán barras de acero 

(verticales y horizontales, diámetros 32 mm cada 0,50 metros) que las arriostrarán tanto a la 

sección del encauzamiento como al terreno (ver plano 6, hoja 5 de 5). 

102.1.- PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

Será de aplicación lo dispuesto en el Artículo 66 del Reglamento General de Contratación. 

En el caso de que las prescripciones de los documentos generales mencionados en dicho 

Artículo 66 prevean distintas opciones para determinado material, sistema de ejecución, unidad de 

obra, ensayo, etc, fijará exactamente la que sea de aplicación. 

102.2.- PLANOS 

Será de aplicación lo dispuesto en el Artículo 65 del RGC. 

Todos los planos de detalle preparados durante la ejecución de las obras debe estar 

suscritos por el Director, sin cuyo requisito no podrán ejecutarse los trabajos correspondientes. 

102.3.- CONTRADICCIONES, OMISIONES O ERRORES 

Las omisiones que se adviertan en Planos y Pliego de Prescripciones Técnicas, o las 

descripciones erróneas de los detalles de la obra que sean manifiestamente indispensables para 

llevar a cabo el espíritu o intención expuestos en dichos documentos, o que por uso o costumbre 

deban ser realizados, no solo no eximirán al Contratista de la obligación de ejecutar estos detalles, 

omitidos o erróneamente descritos, sino que por el contrario, deberán ser ejecutados como si 

hubieran sido completa y correctamente especificados en los planos y Pliegos de Prescripciones 

Técnicas. 

ARTÍCULO 103.- INICIACIÓN DE LAS OBRAS 

103.1.- COMPROBACIÓN DEL REPLANTEO 

Además y sin perjuicio de lo dispuesto en el PCAP del Contrato, se procederá del siguiente 

modo: 

  La Administración, bien directamente por si o por medio de un Consultor contratado al 

efecto, y en Presencia del Contratista de las Obras, llevará a cabo una comprobación del 

replanteo Proyecto realizado con anterioridad. 

En dicha comprobación se incluirá la de la factibilidad de las medidas de protección del 

medio ambiente previstas en el proyecto, haciéndose constar el resultado de esta comprobación 

así como las medidas a tomar en caso de que dicha comprobación ofreciera aspectos negativos 

en el Acta de Comprobación del Replanteo. 

Los replanteos particulares y de detalle serán responsabilidad del Contratista el cual 

deberá proveer a su costa, todos los materiales, equipos y mano de obra necesarios para realizar 

los citados replanteos y determinar los puntos de control o de referencia que se requieran. 

103.2.- PROGRAMA DE TRABAJOS 

Se estará a lo dispuesto en el PCAP del Contrato, con las siguientes particularidades. 

El Contratista deberá someter a la aprobación de la Dirección de las obras un Programa de 

Trabajos, indicando el orden en que ha de proceder y los métodos por los que se propone llevar a 

cabo las obras, incluyendo un diagrama similar al indicado por la Dirección General de Carreteras 

en la publicación "Recomendaciones para formular los programas de trabajo", en el que figure un 

diagrama de Gantt, y un gráfico de las valoraciones de obra mensuales y al origen, previstas. En 

dicho Programa deberán considerarse los condicionantes ambientales que limitan las épocas de 

realización de ciertas actividades. 

Una vez aprobado el Programa se considerará, a todos los efectos, como documento 

básico y contractual. 
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La programación de los trabajos será actualizada por el Contratista cuantas veces sea 

requerido para ello por el Director de las obras. No obstante, tales revisiones no eximen al 

contratista de su responsabilidad de los plazos de ejecución estipulados en el contrato de 

adjudicación. 

El incumplimiento de los plazos parciales o total en la ejecución de las obras por demora 

del Contratista se sancionará según determina el artículo 96 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de 

Contratos de las Administraciones Públicas Reglamento General de Contratación del Estado. 

   Si el retraso fuera producido por motivos no imputables al Contratista, se concederá por 

la Administración un plazo que será por lo menos, igual al tiempo perdido, a no ser que el 

Contratista pidiese otro menor. 

ARTÍCULO 104.- DESARROLLO Y CONTROL DE LAS OBRAS 

104.1.- REPLANTEO DE DETALLE DE LAS OBRAS 

Con posterioridad al replanteo general y a su comprobación, y conforme lo exija el 

programa de trabajos, deberán realizarse los replanteos de detalle que complementan el general 

sin modificarlo, destinados a fijar puntos de las curvas, ejes y dimensiones de obras transversales, 

origen y final de las longitudinales, puntos intermedios en las alineaciones rectas y perfiles 

transversales en el terreno para su utilización en la medición de los movimientos de tierras. 

 Las operaciones de replanteo deberán realizarse con errores probables menores de un 

centímetro en las distancias, y un minuto centesimal en los ángulos. 

Los replanteos de detalle deberán ser realizados por el Contratista, basándose en los 

datos del Proyecto y con la inspección del Director de las Obras, que dará su aprobación a dichos 

replanteos, sin cuyo requisito no podrán ejecutarse las obras determinadas por ellos. 

104.2.- ENSAYOS 

El Contratista estará obligado a preparar, desarrollar y realizar un Plan de Aseguramiento 

de la Calidad de acuerdo con las prescripciones y a la categoría que figuren en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares de la licitación de las Obras. 

El Ingeniero Director podrá ordenar la realización de los ensayos de laboratorio para 

control de la Administración que estime necesarios o convenientes. Asimismo podrá ordenar la 

ejecución de sondeos u otros reconocimientos geotécnicos complementarios, si, a su juicio, las 

características del terreno así lo aconsejan. 

El importe de los reconocimientos y ensayos será a cargo del Contratista hasta un límite 

máximo del uno por ciento (1%) del presupuesto de Ejecución Material. El exceso sobre dicho 

límite será abonado por la Administración. 

No obstante, es obligación del Contratista, realizar sus propios controles sobre los 

materiales empleados y unidades de obra, previamente a la realización de los de la Administración 

y cuyo importe no está incluido en este porcentaje. 

Se deberán realizar, entre otras, las comprobaciones y ensayos, que figuran en la siguiente 

Normativa: 

- "Recomendaciones para el control de calidad de Obras de carreteras", de la 

Dirección General de Carreteras. 

- "Recomendaciones para la fabricación y puesta en obra de mezclas bituminosas", 

de la Dirección General de Carreteras. 

- REAL DECRETO 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la instrucción 

 de hormigón estructural (EHE-08). 

- "Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Carreteras y Puentes" (PG-

3/75). 

- REAL DECRETO 956/2008, de 6 de junio, por el que se aprueba la instrucción para 

la  recepción de cementos (RC-08). 

El Director, si así lo considera necesario, podrá variar el número de ensayos o la 

frecuencia que en las citadas normas se establecen. 
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104.3.- MATERIALES 

 Todos los materiales a utilizar en las obras cumplirán las condiciones del PG-3 y del 

presente P.P.T.P. y su recepción deberá ser efectuada por el Director, quien determinará aquellos 

que deban ser sometidos a ensayos antes de su aceptación, al no considerar suficiente su simple 

examen visual. La Dirección de Obra podrá solicitar los certificados de calidad y homologación que 

considere oportunos para los materiales que estime convenientes. 

El Contratista informará al Director sobre la procedencia de los materiales que vayan a 

utilizarse, con una anticipación mínima de un mes al momento del empleo, con objeto de que 

aquél pueda proceder al encargo de los ensayos que estime necesarios. 

El hecho de que en un determinado momento pueda aceptarse un material, no 

presupondrá la renuncia al derecho a su posterior rechazo, si se comprobaran defectos de calidad 

o de uniformidad. 

En principio, se considerará defectuosa la obra o la parte de obra, que hubiera sido 

realizada con materiales no ensayados o no aceptados expresamente por el Director. 

104.4.- SEÑALIZACIÓN DE OBRAS E INSTALACIONES 

Además del cumplimiento estricto de lo que se establece en el PCAP del Contrato, y en 

cuanto no se oponga a ello, se observará lo siguiente. 

El Contratista está obligado al conocimiento y cumplimiento de todas las disposiciones 

vigentes sobre señalización de las obras e instalaciones, en el momento de la construcción. 

Por lo que respecta a la señalización de las obras, la llevará a cabo de acuerdo con la 

"INSTRUCCIÓN 8.3-IC Señalización de obras", aprobada por O.M. de 31 de agosto de 1987 

(BOE de 18 de septiembre de 1987). 

Además se ha incluido un anejo basado en las Recomendaciones para señalización de 

obras. 

Cualquier accidente ocurrido en las obras por incumplimiento de lo anteriormente 

expuesto, será íntegramente responsabilidad del Contratista. 

104.5.- MODIFICACIONES DE OBRA 

 Si durante la ejecución de las Obras objeto del presente Proyecto, la Dirección de las 

mismas llegara a la conclusión de haber necesidad ineludible de introducir ciertas modificaciones 

en el Proyecto durante su desarrollo a fin de ajustar las obras a las condiciones reales del terreno, 

deberá proceder de acuerdo con lo establecido en el PCAG del Contrato. 

En tal sentido, el Director de las Obras, podrá ordenar o proponer las modificaciones que 

considere necesarias de acuerdo con los Artículos 60, 102, 146 y 150 de la Ley 13/1995, de 18 de 

mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas y disposición derogatoria única de la misma, 

normativa vigente y de las disposiciones de este Pliego, siempre que no estén en contra de lo que 

anteriormente se dice. 

104.6.- CONSTRUCCIONES AUXILIARES 

 El Contratista queda obligado, por su cuenta, a construir, a desmontar y a retirar al final de 

las obras todas las edificaciones auxiliares para oficinas, almacenes, cobertizos, caminos de 

servicio, etc., que sean necesarios para la ejecución de los trabajos. 

Todas estas construcciones quedarán supeditadas a la aprobación del Ingeniero Director 

de las Obras. El Contratista retirará todas las instalaciones, herramientas, materiales, etc., y 

procederá a la limpieza general de la obra. 

Si no procediese así, la Administración previo aviso y en un plazo de treinta días a partir de 

éste, puede mandarlo retirar por cuenta del Contratista. 

104.7.- CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS DURANTE SU EJECUCIÓN 

    El Adjudicatario queda comprometido a conservar a su costa y hasta que sean 

recibidas todas las obras que integran el proyecto y a realizar todas las tareas de conservación y 

mantenimiento de la vía de interés regional. 

La conservación no será objeto de abono independiente, y se considerará que los gastos 

ocasionados por estas operaciones, quedan incluidos en los precios unitarios correspondientes a 

las distintas Unidades de Obra. 
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104.8.- LIMPIEZA Y TERMINACIÓN DE LAS OBRAS 

Será de aplicación lo dispuesto en los puntos 9º y 10º de la O.M. de 31 de agosto de 1987 

(BOE de 18 de septiembre de 1987) y además lo que sigue: 

Una vez que las obras se hayan terminado, y antes de su recepción, todas las 

instalaciones, materiales sobrantes, escombros, construidos con carácter temporal para el servicio 

de la obra, y que no sean precisos para la conservación durante el plazo de garantía, deberán ser 

removidos y los lugares de su emplazamiento restaurados a su forma original. 

La limpieza se extenderá a la zona de dominio, servidumbre y afección de la vía, y también 

a los terrenos que hayan sido ocupados temporalmente. 

Todo ello se ejecutará de forma que las zonas afectadas queden completamente limpias y 

en condiciones estéticas acordes con el paisaje circundante. 

La partida alzada de abono íntegro para la "limpieza y terminación de las obras" se 

abonará en la liquidación de la obra una vez que, terminado el plazo de garantía, se haya 

constancia del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

104.9.- VARIACIÓN DE DOSIFICACIONES 

El Contratista vendrá obligado a modificar las dosificaciones previstas en el Pliego, si así lo 

exige el Director de Obra a la vista de los ensayos realizados. 

104.10.- EJECUCIÓN DE LAS OBRAS NO ESPECIFICADAS EN ESTE PROYECTO 

      La ejecución de las unidades de obra del presente proyecto, cuyas especificaciones 

no figuran en el presente Pliego, se hará de acuerdo con lo especificado para las mismas en el 

Artículo 146 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas y, 

en tanto no se opongan a esta última, en el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para las 

Obras de Carreteras y Puentes (PG-3), o en su defecto, con lo que ordene el Director dentro de la 

buena práctica para obras similares. 

104.11.- LIMITACIONES TÉCNICAS 

Si el Director de las Obras encontrase incompatibilidad en la aplicación conjunta de todas 

las limitaciones técnicas que definen una Unidad, aplicará solamente aquellas limitaciones que a 

su juicio reporten mayor calidad. 

104.12.- OFICINA DE OBRA 

Como complemento de la Cláusula 7 del Pliego de Cláusulas Administrativas Generales 

para la contratación en Obras del Estado Decreto 3954/1970 del 31 de Diciembre, se prescribe la 

obligación por parte del Contratista de poner a disposición del Ingeniero Director, las 

dependencias suficientes (dentro de su oficina de obra) para las instalaciones que pueda necesitar 

para el control y vigilancia de las obras. 

ARTÍCULO 105.-  RESPONSABILIDADES ESPECIALES DEL CONTRATISTA 

105.1.- PERMISOS Y LICENCIAS 

  El Adjudicatario deberá obtener, a su costa, todos los permisos y licencias necesarias 

para la ejecución de las obras, con excepción de aquellos que deban ser obtenidos por aplicación 

de la Ley de Expropiación Forzosa o afecten a Concesiones Administrativas. 

ARTÍCULO 106.- MEDICIÓN Y ABONO 

106.1.- MEDICIÓN DE LAS OBRAS 

  La forma de realizar la medición y las unidades de medida a utilizar serán las definidas 

en el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales y Particulares. 

El Contratista deberá situar, en los puntos que designen el Director, las básculas e 

instalaciones necesarias, debidamente contrastadas, para efectuar las mediciones por peso 

requeridas. Su utilización deberá ir precedida de la correspondiente aprobación del citado Director. 

Dichas básculas e instalaciones serán a costa del Contratista. 
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106.2.- ABONO DE LAS OBRAS 

Modo de abonar las obras completas 

      Todos los materiales y operaciones expuestas en cada artículo del presente Pliego, 

referentes a las respectivas unidades de obra, están incluidos en el precio de las mismas, a 

menos que en el Artículo en que se defina la medición y abono de esa unidad, se diga 

explícitamente otra cosa. 

Modo de abonar las obras incompletas 

      Las cifras que para pesos o volúmenes de materiales figuran en las unidades 

descompuestas del Cuadro de Precios Nº 2, servirán solo para el conocimiento del coste de estos 

materiales acopiados a pie de obra, pero por ningún concepto tendrán valor a efectos de definir 

las proporciones de las mezclas, ni el volumen necesario en acopios. 

Cuando por rescisión u otra causa fuera preciso valorar obras incompletas, se aplicarán los 

precios del Cuadro de Precios Nº 2, sin que pueda pretenderse la valoración de cada unidad de 

obra distinta a la valoración de dicho Cuadro, ni que tenga derecho el Adjudicatario a reclamación 

alguna por insuficiencia y omisión del coste de cualquier elemento que constituye el precio. Las 

partidas que componen la descomposición del precio, serán de abono cuando esté acopiada la 

totalidad del material, incluidos los accesorios o realizadas en su totalidad las labores y 

operaciones que determinen la definición de la partida, ya que el criterio ha de ser que sólo se 

consideran abonables fases con ejecución terminada, perdiendo el Adjudicatario todos los 

derechos en el caso de dejarlas incompletas. 

106.3.- OTROS GASTOS DE CUENTA DEL CONTRATISTA 

Además y sin perjuicio de lo especificado en el PCAP del Contrato y las disposiciones 

generales, serán de cuenta del Contratista los gastos que origine el replanteo general de las obras 

o su comprobación, y los replanteos parciales, los de construcción, remoción y retirada de toda 

clase de construcciones e instalaciones auxiliares; los de alquiler y adquisición de terrenos para 

depósitos de maquinaria y materiales; los gastos de protección de acopios y de la propia obra 

contra todo deterioro, daño o incendio, cumpliendo los requisitos vigentes para almacenamiento 

de carburantes; los de limpieza y evacuación de desperdicios y basura; los derivados de mantener 

tráficos intermitentes mientras que se realicen los trabajos; los de conservación de señales de 

tráfico y demás recursos necesarios, para proporcionar seguridad dentro de las obras (excepto los 

gastos incluidos en el Proyecto de Seguridad y Salud Pública); los de remoción de instalaciones, 

herramientas, material, y de limpieza general de la obra, a su terminación; los de montaje, 

construcción y retirada de instalaciones para el suministro de agua  y energía eléctrica, necesarias 

para las obras, así como la adquisición de dichas aguas y energía; los de retirada de materiales 

rechazados y corrección de las deficiencias observadas o puestas de manifiesto, por los 

correspondientes ensayos y pruebas. También serán a cuenta del contratista los gastos derivados 

de la inserción de anuncios en los medios informativos que sean necesarios para cualquier motivo 

imputable a las obras. 

En los casos de rescisión de contrato, cualquiera que sea la causa que lo motive, serán de 

cuenta del Contratista los gastos originados por la liquidación, así como los de retirada de los 

medios auxiliares, empleados o no, en la ejecución de las obras. 

Si fueran necesarios realizar trabajos nocturnos, éstos no supondrán compensación 

económica alguna, siendo todos ellos asumidos por la Contrata. 

106.4.- UNIDADES NO INCLUIDAS EN ESTE PLIEGO 

 Aquellas unidades que, figurando en las mediciones y Cuadros de Precios, no se definen 

específicamente en el presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, se abonarán 

completamente terminadas con arreglo a los precios fijados en el cuadro nº 1, que comprenden 

todos los gastos necesarios para su ejecución, entendiendo que al decir completamente 

terminadas, se incluyen materiales, medios auxiliares, montajes, pinturas, pruebas, puesta en 

servicio y todos cuantos elementos u operaciones se precisen para el uso de las unidades en 

cuestión. 

106.5.- PRECIOS DE LAS UNIDADES DE OBRA NO COMPRENDIDAS EN EL PROYECTO 

Si fuera necesario realizar alguna modificación de obra que obligue a emplear una unidad 

de obra no comprendida en los Cuadros de Precios del Proyecto, su precio se determinará de 

acuerdo con el procedimiento establecido en el Artículo 146.2 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, 

de Contratos de las Administraciones Públicas. 
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ARTÍCULO 107.- RECEPCIÓN DE LAS OBRAS 

Una vez terminadas las obras o, en su caso, determinadas partes de las mismas que sean 

susceptibles de prueba independiente, se realizarán las pruebas que hayan sido establecidas en 

el correspondiente Anejo de este proyecto o en el Plan de Aseguramiento de la Calidad formulado 

por el Contratista y aprobado por la Administración, levantándose las oportunas Actas. Todo ello 

de acuerdo con lo prescrito en el PCAP del Contrato. 

Si el resultado de todas las pruebas fuera positivo, se procederá a la recepción de las 

obras se llevará a cabo y tendrá los efectos especificados en los Artículos 111 y 147 de la Ley 

13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas, y teniéndose en cuenta 

lo establecido en el PCAP del Contrato. 

107.1.- PLAZO DE GARANTÍA 

Sin perjuicio de lo que sigue, se estará a lo dispuesto en el PCAP del Contrato. 

De acuerdo con el Artículo 147.3 de la Ley citada en el apartado anterior y salvo que en el 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares de la licitación de las obras se disponga otra 

cosa, el plazo de garantía tendrá una duración de un año. 

107.2.- LIQUIDACIÓN DE LAS OBRAS 

Se llevará a cabo de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 148 de la Ley citada en los 

apartados anteriores. 

ARTÍCULO 110.- SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS 

Se define como Seguridad y Salud en las obras de construcción a las medidas y 

precauciones que el Contratista está obligado a realizar y adoptar durante la ejecución de las 

obras para prevención de riesgos, accidentes y enfermedades profesionales, así como los 

derivados de los trabajos de reparación, conservación, entretenimiento, y las instalaciones 

preceptivas de higiene y bienestar de los trabajadores. 

De acuerdo con el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, el Contratista elaborará, 

para las obras del presente proyecto, un Plan de Seguridad y Salud ajustado a su forma y medios 

de trabajo. 

La valoración de ese Plan no excederá del Presupuesto resultante del Estudio de 

Seguridad y Salud anejo a este Proyecto, entendiéndose de otro modo que cualquier exceso está 

comprendido en el porcentaje de costes indirectos que forman parte de los precios del Proyecto. 

El abono del Presupuesto correspondiente al Estudio de Seguridad y Salud se realizará de 

acuerdo con el correspondiente Cuadro de Precios que figura en el mismo o en su caso en el Plan 

de Seguridad y Salud en las obras aprobado por la Administración y que se considera Documento 

del Contrato a dichos efectos. 

 

PARTE SEGUNDA: MATERIALES BÁSICOS 

CAPÍTULO I. CONGLOMERANTES 

ARTÍCULO 202.- CEMENTOS 

Es de aplicación todo lo dispuesto en el "Instrucción para la Recepción de Cementos" 

(RC-08). 

Los diferentes tipos de cemento a utilizar se especifican en las diversas unidades de obra, 

fundamentalmente en el artículo 610 "hormigones", donde se indica que el cemento a emplear 

será del tipo I-35, salvo en zonas de aguas agresivas que será del tipo III/2. 

202.1.- DEFINICIÓN 

Son conglomerantes que, amasados con agua, fraguan y endurecen, tanto expuestos al 

aire como sumergidos en agua, por ser los productos de su hidratación estables en tales 

condiciones. 
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202.2.- CLASIFICACIÓN 

Los cementos se clasifican en tres órdenes sucesivos que se denominan Tipos, Clases y 

Categorías. Cada cemento tiene una denominación y una designación. El número que figura en 

las denominaciones y designaciones indica la categoría y corresponde a la resistencia a 

compresión, en kilopondios por centímetro cuadrado, que se exige a los veintiocho (28) días al 

mortero normal. 

 Se establecen las siguientes denominaciones: 

- Portland 

- Portland compuesto 

- Portland con escoria 

- Portland con puzolana 

- Portland con ceniza volante 

- Portland con "filler" calizo 

- Horno alto 

- Puzolánico 

- Mixto 

- Aluminoso 

La clasificación se recoge en el Artículo 202 del actual PG3.. 

202.3.- CONDICIONES GENERALES 

El cemento elegido cumplirá las prescripciones del vigente "Pliego de Prescripciones 

Técnicas Generales para la Recepción de Cementos" (RC-08). 

202.4.- CARACTERÍSTICAS FÍSICAS Y MECÁNICAS 

Los cementos cumplirán las condiciones señaladas en la Tabla A1.1.3 del RC-08 

202.5.- CARACTERÍSTICAS QUÍMICAS 

Los cementos cumplirán las condiciones señaladas en la Tabla A1.1.4 del RC-08 

202.6.- TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 

En sacos 

Los sacos empleados para el transporte de cemento serán de plástico o de papel, se 

conservarán en buen estado, y no presentarán desgarrones, zonas húmedas ni fugas. 

A la recepción en obra de cada partida, el Director de las Obras examinará el estado de 

los sacos y procederá a dar su conformidad para que se pase a controlar el material o a 

rechazarlo. 

Los sacos se almacenarán en sitio ventilado, defendido de la intemperie y de la humedad. 

A granel 

Las cisternas empleadas para el transporte de cemento estarán dotadas de medios 

mecánicos para el trasiego rápido de su contenido a los silos de almacenamiento. Estos silos 

estarán adecuadamente aislados contra la humedad. 

El Director de las Obras procederá a aprobar o a rechazar el sistema de transporte y 

almacenamiento que le será presentado por el contratista. 

202.7.- RECEPCIÓN 

Cada partida llegará a obra acompañada de su correspondiente documento de origen, en 

el que figurarán el tipo, clase y categoría a que pertenece el cemento, así como la garantía del 

fabricante de que el cemento cumple las condiciones exigidas en el vigente Pliego de 

Prescripciones Técnicas Generales par la Recepción de Cementos. 
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A la recepción en obra de cada partida se llevará a cabo una toma de muestras, y sobre 

ellas se procederá a medir el rechazo por el tamiz 0,080 UNE. 

Cuando el Director de las Obras lo estime conveniente se llevarán a cabo los ensayos que 

crea oportunos. 

Cuando el cemento haya estado almacenado, en condiciones atmosféricas normales, 

durante un plazo superior a un (1) mes, se procederá a comprobar que sus características 

continúan siendo adecuadas. 

En ambientes muy húmedos, o en el caso de condiciones atmosféricas especiales, el 

Director de las Obras podrá variar el plazo de un (1) mes, para la comprobación de las 

características del cemento. 

El cemento no llegará a obra excesivamente caliente. Si su manipulación se va a realizar 

por medios mecánicos, su temperatura no excederá de setenta grados centígrados (70º C), y si se 

va a realizar a mano, no excederá del mayor de los límites siguientes: 

 - Cuarenta grados centígrados (40º C). 

- Temperatura ambiente más cinco grados centígrados (5º C). 

De no cumplirse lo anterior, deberá comprobarse con anterioridad a su empleo que el 

cemento no presenta falso fraguado. 

202.8.- MEDICIÓN Y ABONO 

La medición y abono de este material se realizará de acuerdo con lo indicado en la unidad 

de obra de la que forme parte. 

En acopios se medirá por toneladas (t) realmente acopiadas. 

CAPÍTULO IV.- METALES. 

ARTÍCULO 240.- BARRAS CORRUGADAS PARA HORMIGÓN ESTRUCTURAL 

240.1.- DEFINICIÓN 

Se denominan barras corrugadas para hormigón estructural aquellos productos de acero 

de forma sensiblemente cilíndrica que presentan en su superficie resaltos o estrías con objeto de 

mejorar su adherencia al hormigón. 

Los distintos elementos que conforman la geometría exterior de estas barras (tales como 

corrugas, aletas y núcleo) se definen según se especifica en la UNE 36 068 y UNE 36 065.  

Los diámetros nominales de las barras corrugadas se ajustarán a la serie siguiente:  

 6-8-10-12-14-16-20-25-32 y 40 mm. 

La designación simbólica de estos productos se hará de acuerdo con lo indicado en la UNE 

36 068.  

240.2.- COMPOSICIÓN QUÍMICA 

Los porcentajes máximos admisibles en fósforo y azufre serán de cinco y seis centésimas 

por ciento (0.05% y 0.06%), respectivamente, referidos al análisis de colada, y de seis y siete 

centésimas por ciento (0.06% y 0.07%) referidos al análisis sobre producto terminado. 

240.3.- PROCESOS DE FABRICACIÓN 

Se incluyen en este Pliego las barras cuyas características pueden conseguirse según los 

procesos siguientes: 

  Proceso N. Composición química: dureza natural. 

  Proceso F. Deformación en frío estirado, torsión, o ambos. 
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240.4. CARACTERÍSTICAS MECÁNICAS 

Las características mecánicas y sus valores, que deberán garantizarse se recogen en la 

tabla 31.2a de la EHE. 

240.5. SOLDABILIDAD 

En caso de que el acero sea soldable, esta característica deberá ser comprobada cuando 

lo ordene el Director de las Obras, con arreglo a lo indicado en la Norma UNE 36088. 

240.6. CARACTERÍSTICAS DE ADHERENCIA 

El suministrador deberá poseer el certificado de homologación de adherencia indicado en 

la Instrucción EHE, en el que figurarán los límites admisibles de variación de las  características 

geométricas de los resaltos. 

240.7. ALMACENAMIENTO 

Las barras corrugadas se almacenarán de forma que no estén expuestas a una oxidación 

excesiva, separadas del suelo y de forma que no se manchen de grasa, ligante, aceite o cualquier 

otro producto que pueda perjudicar la adherencia de las barras al hormigón. 

240.8. RECEPCIÓN 

La toma de muestras, ensayos y contraensayos de recepción se realizarán de acuerdo con 

lo prescrito por la Norma UNE 36088-h3. 

240.9. MEDICIÓN Y ABONO 

La medición y abono de este material se realizará de acuerdo con lo indicado en la unidad 

de obra de la que forme parte. 

En acopios, las barras corrugadas se medirán por toneladas (t) realmente acopiadas 

medidas por pesada directa en báscula debidamente contrastada. 

ARTÍCULO 241.- MALLAS ELECTROSOLDADAS 

241.1. DEFINICIÓN 

Se denominan mallas electrosoldadas a los productos de acero formados por dos sistemas 

de elementos que se cruzan entre sí ortogonalmente y cuyos puntos de contacto están unidos 

mediante soldadura eléctrica, según un proceso de producción en serie en instalaciones fijas. 

Los diámetros nominales de los alambres corrugados que forman las mallas 

electrosoldadas se ajustarán a la siguiente serie: 

  5-5,5-6-6,5-7-7,5-8-8,5-9-9,5-10-10,5-11-11,5-12 y 14 mm 

La designación de las mallas electrosoldadas se hará de acuerdo con lo indicado en la 

UNE 36 092 

241.2. MATERIALES 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real 

Decreto 1630/1992 (modificado por el Real Decreto 1328/1995), por el que se dictan disposiciones 

para la libre circulación, en aplicación de la Directiva 89/106 CE. En particular, en lo referente a los 

procedimientos especiales de reconocimiento, se estará a lo establecido en el artículo 9 del 

mencionado Real Decreto. 

Los elementos que componen las mallas electrosoldadas pueden ser barras corrugadas o 

alambres corrugados. Las primeras cumplirán las especificaciones del apartado 31.2 o del 

apartado 4 del anejo 12 de la vigente “Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)” o normativa que 

la sustituya y, los segundos, las especificaciones  del apartado 21.3, así como las condiciones de 

adherencia especificadas en el apartado 31.2 del mismo documento. 

Los alambres y barras corrugadas no presentarán defectos superficiales, grietas ni 

sopladuras. 

La sección equivalente de los alambres y barras corrugadas no será inferior al noventa y 

cinco medio por ciento (95,5%) de su sección nominal. 
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Las características de las mallas electrosoldadas cumplirán con lo indicado en el apartado 

31.3 de la vigente “Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)” o normativa que la sustituya, así 

como las especificaciones de la UNE 36 092. 

El acero a emplear en este proyecto es B 500 T 

La marca indeleble de identificación se realizará de acuerdo con las indicaciones del 

apartado 31.3 de la vigente “Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)” o normativa que la 

sustituya. 

241.3. SUMINISTRO 

Cada paquete debe llegar al punto de suministro con una etiqueta de identificación 

conforme a lo especificado en la norma UNE 36 092, de acuerdo a lo especificado en el apartado 

31.3 de la vigente “Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)” o normativa que la sustituya. 

La calidad de las mallas electrosoldadas estará garantizada por el fabricante a través del 

Contratista de acuerdo con lo indicado en el apartado 31.5 de la vigente “Instrucción de Hormigón 

Estructural (EHE)” o normativa que la sustituya. La garantía de calidad de las mallas 

electrosoldadas será exigible en cualquier circunstancia al Contratista adjudicatario de las obras. 

241.4. RECEPCIÓN 

Para efectuar la recepción de las mallas electrosoldadas será necesario realizar ensayos 

de control de calidad de acuerdo con las prescripciones recogidas en el artículo 90 de la vigente 

“Instrucción de Hormigón estructural (EHE)” o normativa que la sustituya. 

Serán de aplicación las condiciones de aceptación o rechazo de los aceros indicados en el 

apartado 90.5 de la vigente “Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)” o normativa que la 

sustituya. 

El Director de las Obras podrá, siempre que lo considere oportuno, identificar y verificar la 

calidad y homogeneidad de los materiales que se encuentran acopiados. 

241.5. MEDICIÓN Y ABONO 

La medición y abono de las mallas electrosoldadas para hormigón armado se realizará 

según lo indicado específicamente en la unidad de obra de la que formen parte. 

En acopios, las mallas electrosoldadas se abonarán por kilogramos (kg) realmente 

acopiados según su tipo y medidos por pesada directa en báscula debidamente contrastada. 

CAPÍTULO VI. MATERIALES VARIOS 

ARTÍCULO 280.- AGUA A EMPLEAR EN MORTEROS Y HORMIGÓNES 

280.1. DEFINICIÓN. 

Se denomina agua para emplear en el amasado o en el curado de morteros y hormigones, 

tanto a la natural como a la depurada, sea o no potable, que cumpla los requisitos que se señalan 

en el apartado 280.3 del presente artículo del PG-3.  

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real 

Decreto 1630/92 (modificado por el Real Decreto 1328/95), por el que se dictan disposiciones para 

la libre circulación, en aplicación de la Directiva 89/106 CE. En particular, en lo referente a los 

procedimientos especiales de reconocimiento, se estará a lo establecido en el artículo 9 del 

mencionado Real Decreto.  

280.2. EQUIPOS. 

Con la maquinaria y equipos utilizados en el amasado deberá conseguirse una mezcla 

adecuada de todos los componentes con el agua.  

280.3. CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO. 

En general, podrán ser utilizadas, tanto para el amasado como para el curado de morteros 

y hormigones, todas las aguas que la práctica haya sancionado como aceptables.  

En los casos dudosos o cuando no se posean antecedentes de su utilización, las aguas 

deberán ser analizadas. En ese caso, se rechazarán !as aguas que no cumplan alguno de los 

requisitos indicados en el artículo 27 de la vigente "Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)" o 
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normativa que la sustituya, salvo justificación especial de que su empleo no altera de forma 

apreciable las propiedades exigibles a los morteros y hormigones con ellas fabricados.  

280.4. RECEPCIÓN. 

El control de calidad de recepción se efectuará de acuerdo con el artículo 81.2 de la 

vigente "Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)" o normativa que la sustituya.  

El Director de las Obras exigirá la acreditación documental del cumplimiento de los criterios 

de aceptación y, si procede, la justificación especial de inalterabilidad mencionada en el apartado 

280.3 del presente artículo del PG-3.  

280.5. MEDICIÓN Y ABONO. 

La medición y abono del agua se realizará de acuerdo con lo indicado por el Director de las 

Obras para la unidad de obra de que forme parte.  

ARTÍCULO 281.- ADITIVOS A EMPLEAR EN MORTEROS Y HORMIGÓNES 

281.1. DEFINICIÓN. 

Se denominan aditivos a emplear en morteros y hormigones aquellos productos que, 

incorporados al mortero u hormigón en pequeña proporción [salvo casos especiales, una cantidad 

igual o menor del cinco por ciento (5 por 100) del peso de cemento], antes del amasado, durante 

el mismo y/o posteriormente en el transcurso de un amasado suplementario, producen las 

modificaciones deseadas de sus propiedades habituales, de sus características, o de su 

comportamiento, en estado fresco y/o endurecido.   

En los documentos del Proyecto figurará la designación del aditivo de acuerdo con lo 

indicado en la norma UNE EN 934(2).  

281.2. MATERIALES. 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real 

Decreto 1630/92 (modificado por el Real Decreto 1328/95), por el que se dictan disposiciones para 

la libre circulación, en aplicación de la Directiva 89/106 CE. En particular, en lo referente a los 

procedimientos especiales de reconocimiento, se estará a lo establecido en el artículo 9 del 

mencionado Real Decreto.  

El Director de la Obra fijará los tipos y las características de aquellos aditivos precisos para 

modificar las propiedades del mortero u hormigón requeridas en el Proyecto, indicando las 

dosificaciones y forma de obtenerlas.  

 

No se podrá utilizar ningún tipo de aditivo modificador de las propiedades de morteros y 

hormigones, sin la aprobación previa y expresa del Director de las Obras.  

281.3. EQUIPOS. 

La maquinaria y equipos utilizados en la dosificación, mezcla y homogeneización de los 

aditivos en morteros y hormigones, serán los adecuados para que dicha operación, se lleve a 

cabo correctamente. 

281.4. EJECUCIÓN. 

Serán de aplicación las prescripciones del artículo 29.1 de la vigente "Instrucción de 

Hormigón Estructural (EHE)" o normativa que la sustituya.  

El aditivo dispondrá de una consistencia tal que su mezcla sea uniforme y homogénea en 

la masa del mortero y hormigón.  

La dosificación del aditivo pulverulento se realizará medida en peso, y la del aditivo en 

pasta o líquido se podrá hacer en peso o en volumen. En el primer caso, se deberá expresar en 

tanto por ciento (%) o en tanto por mil con relación al peso de cemento, y en el segundo caso, en 

centímetros cúbicos de aditivo por kilogramo de cemento (cm3/Kg). En este último caso, se 

deberá indicar también la equivalencia de dosificación del aditivo expresada en porcentaje con 

relación al peso de cemento. En cualquier caso, la tolerancia será del cinco por ciento (5 por 100) 

en mas o en menos del peso o volumen requeridos.  

En el caso de aditivos que modifican el contenido de aire o de otros gases, se cumplirán 

las condiciones de ejecución siguientes:  
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 En ningún caso, la proporción de aireante excederá del cuatro por ciento (4 por 

100) en peso del cemento utilizado en el hormigón.  

 No se emplearán agentes aireantes con hormigones muy fluidos.   

 La proporción de aire se controlará de manera regular en obra, según la norma 

UNE 83 315.  

 No podrán utilizarse aditivos que tengan carácter de aireantes en elementos 

pretensados mediante armaduras ancladas por adherencia.  

 En el caso de los aditivos reductores de agua/plastificantes o reductores de agua 

de alta actividad/superfluidificantes, para determinar el tiempo de fraguado, se realizará un 

ensayo según la norma UNE EN 480(2).  

 Los reductores de agua/plastificantes o reductores de agua de alta 

actividad/superfluidificantes, serán solubles en agua; excepcionalmente, determinados 

productos pueden formar una dispersión estable. Estos aditivos se deberán incorporar al 

mortero y hormigón, mezclados con toda o parte del agua necesaria para el amasado.  

 En elementos de hormigón armado o pretensado no podrán usarse como aditivos el 

cloruro cálcico, ni en general, productos en cuya composición intervengan cloruros, 

sulfuros, sulfitos u otros componentes químicos que puedan ocasionar o favorecer la 

corrosión de las armaduras.  

 En el caso en que se utilice cloruro cálcico como aditivo acelerador de fraguado o 

endurecimiento de hormigones en masa, su proporción no deberá ser superior al dos por 

ciento (2 por 100) del peso de cemento. Podrá suministrarse en forma de escamas o 

granulado. Deberá cumplir las siguientes especificaciones:  

 La composición química, expresada en tanto por ciento (%) en peso, del producto 

en forma granulada será:  

Cloruro cálcico: >94,0  

Total de cloruros alcalinos: < 5,0  

Impurezas, incluyendo cloruro magnésico y agua: < 1,0  

 La composición química, expresada en tanto por ciento (%) en peso, del producto 

en forma de escamas será:  

Cloruro cálcico: > 77,0  

Total de cloruros alcalinos: < 2,0  

Impurezas: < 0,5  

Magnesio, expresado en cloruro magnésico: <  2,0  

Agua: < 10,5. 

Además, la curva granulométrica del cloruro cálcico estará comprendida dentro de los 

husos indicados en la tabla 281.1 de este artículo.  

 

281.5. CONDICIONES DEL SUMINISTRO. 

  CERTIFICACIÓN. 

Las partidas de aditivo para morteros y hormigones deberán poseer un certificado de 

conformidad o distintivo reconocido de acuerdo con lo establecido en el apartado 1.1 de la vigente 

"Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)" o normativa que la sustituya.  

En tanto no existan productos certificados, las partidas de aditivos irán acompañadas de su 

correspondiente documentación, las instrucciones de uso y un certificado, realizado por un 

laboratorio acreditado, donde figuren, expresamente, los siguientes datos:  
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 Residuo seco a ciento cinco más menos tres grados Celsius (105ºC±3ºC), de 

aditivos líquidos, según la norma UNE EN 480(8).  

 Pérdida de masa a ciento cinco más menos tres grados Celsius (105ºC±3ºC), de 

los aditivos, según la norma UNE 83 206.  

 Pérdida por calcinación a mil cincuenta más menos veinticinco grados Celsius 

(1050ºC±25ºC), según la norma UNE 83 207.  

 Residuo insoluble en agua destilada, según la norma UNE 83 208.  

 Contenido de agua no combinada, según la norma UNE 83 209.  

 Contenido de halogenuros totales, según la norma UNE 83 210.  

 Contenido de compuestos de azufre, según la norma UNE 83 211.  

 Contenido de reductores (poder reductor), según la norma UNE 83 212.  

 Peso específico de los aditivos líquidos, según la norma UNE 83 225.  

 Densidad aparente de los aditivos sólidos, según la norma UNE 83 226.  

 Valor del pH, según la norma UNE 83 227.  

 Espectro infrarrojo, según la norma UNE EN 480(6).  

Además, los aditivos irán acompañados por el certificado de garantía del fabricante, 

firmado por una persona física de acuerdo con los apartados 29.1 y 81.4 de la vigente "Instrucción 

de Hormigón Estructural (EHE)" o normativa que la sustituya. 

 ENVASADO Y ETIQUETADO. 

El producto será expedido en envases adecuados para que no sufra ningún tipo de 

alteración. Los envases llevarán una etiqueta conforme con las indicaciones recogidas en la 

norma UNE 83 275. 

En el caso de que el suministro se realice a granel, el albarán deberá contener la 

información especificada para las etiquetas en el apartado anterior.  

 ESPECIFICACIONES DE LA UNIDAD TERMINADA. 

El Director de Obra establecerá las especificaciones inherentes a cada unidad terminada, 

haciendo referencia a las características que serán exigibles, para su cumplimiento, en los aditivos 

empleados. Se cumplirán los requisitos contenidos en la UNE EN 934(2). 

En particular, para los aditivos inclusores de aire, se cumplirá:  

El porcentaje de exudación de agua del hormigón aireado no excederá del sesenta y cinco 

por ciento (65 por 100) de la exudación que produce el mismo hormigón sin airear.  

El hormigón aireado presentará una resistencia característica superior al ochenta por 

ciento (80 por 100) de la que presentaría el mismo hormigón sin airear.  

 RECEPCIÓN. 

El Director de las Obras solicitará el expediente, donde figuren las características y valores 

obtenidos en los aditivos a utilizar, de acuerdo con lo indicado en el apartado 281.5 del presente 

artículo, o bien, el documento acreditativo de su certificación. 

Para efectuar el control de recepción de los aditivos, se llevarán a cabo las 

comprobaciones siguientes, con referencia en los valores antes citados (magnitudes con 

subíndice fabricante):  

Características organolépticas. Se comprobarán las características del aditivo dadas por el 

fabricante (por ejemplo: color, aspecto, etc.). 

 Residuo seco (RS). El valor, expresado en tanto por ciento (%) en peso, deberá 

cumplir:   

22  fabricantefabricante RSRSRS  

 Residuo insoluble en agua destilada (RI). El valor, expresado en tanto por ciento 

(%) en peso, deberá cumplir:  
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33  fabricantefabricante RIRIRI  

 Peso específico de los aditivos líquidos (PE). El valor, expresado en gramos por 

centímetro cúbico (g/cm3), deberá cumplir:  

fabricantefabricante PEPEPE  02,198,0  

 Densidad aparente de los aditivos sólidos (DA). El valor, expresado en gramos por 

centímetro cúbico (g/cm3), deberá cumplir:  

fabricantefabricante DADADA  02,198,0  

 Valor del pH. Deberá cumplir:  

11  fabricantefabricante pHpHpH  

 Contenido de halogenuros [X(I)]. El valor, expresado en gramos por litro (g/l) o en 

porcentaje (%) en peso, según se trate de aditivos líquidos o de aditivos sólidos; 

deberá cumplir:  

fabricantefabricante IXIXIX )(05,1)()(95,0   

Se podrán considerar aditivos exentos de halogenuros, aquéllos cuyo contenido en la 

masa del mortero u hormigón no sea superior a un gramo por litro (1 g/l) en el caso de aditivos 

líquidos, y al tres por mil en peso (3 por 1000), en el caso de aditivos sólidos.  

Espectro infrarrojo. Deberá responder cualitativamente al proporcionado por el fabricante.  

En el caso de un aditivo reductor de agua/plastificante o reductor de agua de alta 

actividad/superfluidificante, se controlarán las características siguientes:  

 Características organolépticas.  

 Peso específico de los aditivos líquidos.  

 Densidad aparente de los aditivos sólidos.  

 Valor del pH.  

Para realizar el control de dosificaciones y comportamiento de los aditivos, se tendrán en 

cuenta las prescripciones del apartado 81.4 de la vigente "Instrucción de Hormigón Estructural 

(EHE)" o normativa que la sustituya. Además el Director de las Obras podrá exigir la realización 

de aquellos ensayos de verificación que estime convenientes. 

281.6. MEDICIÓN Y ABONO. 

La medición y abono de este material se realizará de acuerdo con lo indicado en la unidad 

de obra de que forme parte.  

La asignación a cada una de las unidades de obra deberá estar especificada en el PG-3.  

281.7. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DISTINTIVOS DE CALIDAD. 

A efectos del reconocimiento de marcas, sellos o distintivos de calidad, se estará a lo 

dispuesto en la vigente "Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)" o normativa que la sustituya. 

NORMAS DE REFERENCIA 

UNE 83 206 Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Determinación de la pérdida de 

masa, a 105 ± 3 °C, de los aditivos sólidos.  

UNE 83 207 Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Determinación de la pérdida por 

calcinación a 1050 ± 25 °C.  

UNE 83 208 Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Determinación del residuo 

insoluble en agua destilada.  

UNE 83 209 Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Determinación del contenido de 

agua no combinada.  

UNE 83 210 Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Determinación del contenido de 

halogenuros totales.  

UNE 83 211 Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Determinación del contenido de 

compuestos de azufre.  



 

 MEJORA DE LA FUNCIONALIDAD HIDRÁULICA DEL ENCAUZAMIENTO DEL BARRANCO DE VALLE MOLINA A SU PASO POR LA EDAR DEL NE 

 

ALTER Ingenieros S.L.U. PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 20 

 

UNE 83 212 Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Determinación del contenido de 

reductores (poder reductor).  

UNE 83 225 Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Determinación del peso 

específico de los aditivos líquidos.  

UNE 83 226 Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Determinación de la densidad 

aparente de los aditivos sólidos.  

UNE 83 227 Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Determinación del pH.  

UNE 83 275 Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Etiquetado.  

UNE 83 315 Ensayos de hormigón. Determinación del contenido de aire del hormigón 

fresco. Métodos de presión.  

UNE-EN 480 Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Métodos de ensayo.  

UNE-EN 934 Aditivos para hormigones, morteros y pastas.  

ARTÍCULO 283.- ADICIONES A EMPLEAR EN HORMIGONES 

283.1. DEFINICIÓN. 

Se denominan adiciones aquellos materiales inorgánicos puzolánicos o con hidraulicidad 

latente que, finamente divididos, pueden ser añadidos al hormigón con el fin de mejorar alguna de 

sus propiedades o conferirle propiedades especiales. 

Sólo podrán utilizarse como adiciones al hormigón, en el momento de su fabricación, el 

humo de sílice y las cenizas volantes, estando éstas últimas prohibidas en el caso del hormigón 

pretensado.  

283.2. MATERIALES. 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real 

Decreto 1630/92 (modificado por el Real Decreto 1328/95), por el que se dictan disposiciones para 

la libre circulación, en aplicación de la Directiva 89/106 CE. En particular, en lo referente a los 

procedimientos especiales de reconocimiento, se estará a lo establecido en el artículo 9 del 

mencionado Real Decreto.  

 HUMO DE SÍLICE. 

El humo de sílice, también denominado microsílice, es un subproducto que se origina en la 

reducción de cuarzo de elevada pureza con carbón, en hornos eléctricos de arco, para la 

producción de silicio y aleaciones de ferrosilicio.  

Se utiliza fundamentalmente en la fabricación de hormigones de alta resistencia y es la 

única adición que está permitido utilizar en la fabricación de hormigón pretensado. 

 CENIZAS VOLANTES. 

Las cenizas volantes constituyen un producto sólido y en estado de fina división, 

procedente de la combustión de carbón pulverizado en los hogares de centrales termoeléctricas, 

que es arrastrado por los gases de proceso y recuperado de los mismos en los filtros.  

No se aplicará el término cenizas volantes a los productos separados o condensados de 

flujos de gases procedentes de otros procesos industriales.  

283.3. CONDICIONES DEL SUMINISTRO. 

Las especificaciones que debe cumplir el humo de sílice, respecto a sus características 

físicas y químicas, son las contenidas en la norma UNE 83 460, así como en el apartado 29.2.2 de 

la vigente "Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)" o normativa que la sustituya.  

Por lo que se refiere a las cenizas volantes, las especificaciones que deben cumplir son las 

recogidas en la norma UNE-EN-450, así como en el apartado 29.2.1 de la vigente "Instrucción de 

Hormigón Estructural (EHE)" o normativa que la sustituya. 

El suministrador identificará la adición y garantizará documentalmente el cumplimiento de 

las características mencionadas en los párrafos anteriores. Los ensayos correspondientes 

deberán haber sido efectuados por un laboratorio oficialmente acreditado.  
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De acuerdo con el apartado 29.2.3 de la vigente "Instrucción de Hormigón Estructural 

(EHE)" o normativa que la sustituya, para las cenizas volantes o el humo de sílice, suministrados a 

granel se emplearán equipos similares a los utilizados para el cemento.  

283.4. ALMACENAMIENTO. 

Serán de aplicación las prescripciones recogidas en el apartado 29.2.3 de la vigente 

"Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)" o normativa que la sustituya. 

283.5. CONDICIONES DE UTILIZACIÓN. 

Las adiciones citadas sólo podrán utilizarse en hormigones fabricados con cemento tipo 

CEM I, con las limitaciones indicadas en el apartado 29.2 de la vigente "Instrucción de Hormigón 

Estructural (EHE)" o normativa que la sustituya. 

No podrá incorporarse a los hormigones ningún tipo de adición, sin la autorización previa y 

expresa del Director de las Obras, quien exigirá la presentación de ensayos previos favorables. 

El Director de Obra fijará las condiciones de utilización de las cenizas volantes y el humo 

de sílice. Se tendrán en cuenta las recomendaciones contenidas a estos efectos en las normas 

UNE 83 414 y UNE 83 460. 

De acuerdo con el apartado 69.2.4.5 de la vigente "Instrucción de Hormigón Estructural 

(EHE)" o normativa que la sustituya, las adiciones se dosificarán en peso, empleando básculas y 

escalas distintas de las utilizadas para los áridos. La tolerancia en peso será del tres por ciento (3 

por 100) en más o en menos.  

283.6. RECEPCIÓN. 

Al ser tanto las cenizas volantes como el humo de sílice subproductos de la industria, no se 

tiene la garantía de su regularidad, por lo que es preciso que la central de hormigón lleve a cabo el 

control de recepción de los diferentes suministros con el fin de comprobar que las posibles 

variaciones de su composición no afectan al hormigón fabricado con las mismas. 

No podrán utilizarse suministros de adiciones que no lleguen acompañados de un 

certificado de garantía del suministrador, firmado por una persona física, según lo indicado en el 

apartado 283.3 del presente artículo del PG-3. 

Se realizarán las comprobaciones sobre las adiciones que se especifican en el apartado 

81.4.2 de la vigente "Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)" o normativa que la sustituya, y 

con la frecuencia indicada en ese mismo apartado, salvo que el Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares indique otra cosa.  

Todos los ensayos, y especialmente la determinación del índice de actividad, se realizarán 

empleando los mismos cementos que se utilicen en la obra.  

Se extremarán las precauciones y controles cuando se empleen cenizas con un contenido 

de óxido de calcio (CaO) superior al diez por ciento (10 por 100), por los posibles problemas de 

expansión a que pueden dar origen. 

283.7. MEDICIÓN Y ABONO. 

La medición y abono de este material se realizará de acuerdo con lo indicado en la unidad 

de obra de que forme parte.  

283.8. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DISTINTIVOS DE CALIDAD. 

A efectos del reconocimiento de marcas, sellos o distintivos de calidad, se estará a lo 

dispuesto en la vigente "Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)" o normativa que la sustituya. 

NORMAS DE REFERENCIA 

UNE 83 414 Adiciones al hormigón. Ceniza volante. Recomendaciones generales para la 

adición de cenizas volantes a los hormigones fabricados con cemento tipo L.  

UNE 83 460 Adiciones al hormigón. Humo de sílice. Recomendaciones generales para la 

utilización del humo de sílice.  

UNE-EN 450 Cenizas volantes como adición al hormigón.  
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ARTÍCULO 286.- MADERA 

286.1.- CONDICIONES GENERALES 

La madera para entibaciones, apeos, cimbras, andamios, encofrados, demás medios 

auxiliares y carpintería de armar, deberá cumplir las condiciones siguientes:  

 Proceder de troncos sanos apeados en sazón.  

 Haber sido desecada al aíre, protegida del sol y de la lluvia, durante no menos dos 

(2) años.  

 No presentar signo alguno de putrefacción, atronaduras, carcomas o ataque de 

hongos.  

 Estar exenta de grietas, lupias y verrugas, manchas, o cualquier otro defecto que 

perjudique su solidez y resistencia. En particular, contendrá el menor número 

posible de nudos, los cuales, en todo caso, tendrán un espesor inferior a la séptima 

parte (1/7) de la menor dimensión de la pieza.  

 Tener sus fibras rectas y no reviradas o entrelazadas; y paralelas a la mayor 

dimensión de la pieza.  

 Presentar anillos anuales de aproximada regularidad, sin excentricidad de corazón 

ni entrecorteza.  

 Dar sonido claro por percusión.  

286.2.- FORMA Y DIMENSIONES 

La forma y dimensiones de la madera serán, en cada caso, las adecuadas para garantizar 

su resistencia y cubrir el posible riesgo de accidentes. 

La madera de construcción escuadrada será madera de sierra, de aristas vivas y llenas. 

286.3.- MEDICIÓN Y ABONO 

La medición y abono de este material se realizará de acuerdo con lo indicado en la unidad 

de obra de que forme parte. 

Artículo 294.-  TUBOS DE PVC PARA DRENAJE 

294.1.-  DEFINICIÓN.-   

Tubos ranurados de policloruro de vinilo no plastificado (PVC), son los que disponen de 

perforaciones u orificios uniformemente distribuidos en su superficie, usados en el drenaje de 

suelos. 

Se usarán también tubos lisos, cuando su función sea la de transportar el agua drenada 

solamente. 

Además de las prescripciones contenidas en este pliego, los tubos de P.V.C. cumplirán 

según su destino, las establecidas en la normativa oficial vigente y en particular: 

"Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para las conducciones de saneamiento de 

poblaciones". 

Según el diámetro exterior de los tubos, éstos pueden ser corrugados y lisos hasta un 

diámetro inferior o igual a 200 mm. 

294.2.-  CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS.- 

294.2.1.-  Materiales de tubos.-  El material básico para la fabricación de los tubos de 

P.V.C. será resina de policloruro de vinilo técnicamente pura, es decir con menos del 1% de 

sustancias extrañas. 

Al material básico no se le podrá añadir ninguna sustancia plastificante. 

Se podrán incluir otros ingredientes o aditivos en una proporción tal que, en su conjunto, no 

superen el cuatro por ciento (4%) del material que constituye la pared del tubo acabado. Estos 

ingredientes o aditivos pueden ser lubrificantes, estabilizadores, modificadores de las propiedades 

finales del producto y colorantes. 
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El fabricante de los tubos establecerá las condiciones técnicas de la resina de policloruro 

de vinilo de forma que pueda garantizar el cumplimiento de las características a corto plazo y a 

largo plazo (50 años) que se exigen en este pliego. En especial tendrá en cuenta las siguientes 

características de la resina: 

Peso específico aparente. 

Granulometría. 

Porosidad el grano. 

Índice de viscosidad. 

Colabilidad. 

Color. 

Contenido máximo de monómero libre. 

Humedad. 

Estas características se determinarán de acuerdo con las normas UNE correspondientes o, 

en su defecto, con las normas ISO. 

El material que forma la pared del tubo tendrá las características que a continuación se 

expresan con la indicación del método de ensayo para su determinación en el siguiente cuadro: 
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TUBOS DE PVC. CARACTERÍSTICAS DEL MATERIAL DEL TUBO A CORTO PLAZO 

 

Características Valores Método de ensayo Observaciones 

Densidad De 1,35 a 1,46 kg/dm UNE 53020/73 método A De la pared del tubo 

Coeficiente de dilatación térmica De 60 a 80 UNE 53126/79 En probeta obtenida del tubo 

Temperatura de reblandecimiento VICAT mínima 79o C UNE 53118/78 Bajo peso de 5 kg 

Módulo de elasticidad lineal a 20o C, mínimo 28.000 kp/cm2 Del diagrama tensión-deformación del ensayo de tracción Módulo tangente inicial 

Resistencia a tracción simple mínima 500 kp/cm2 UNE 53112/81 Se tomará el menor de las cinco probetas 

Alargamiento en la rotura a tracción 80% UNE 53112/81 Se tomará el menor de las cinco probetas 

Absorción de agua, máxima 40 gr/m2 UNE 53112/81  

Capacidad máxima 0,2% UNE 50039/55  
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294.2.2.-  Características geométricas.-  En el cuadro nº 1 se establecen los diámetros 

interiores, diámetros exteriores, espesor de pared, longitud mínima de embocadura y tolerancias 

para las dimensiones nominales usuales en tubos lisos circulares. 

En el cuadro nº 2 se establecen los diámetros interiores, diámetros exteriores y sus 

tolerancias para las dimensiones nominales usuales en tubos corrugados circulares. 

 

CUADRO Nº 2: TUBOS CORRUGADOS RANURADOS DE PVC 

Medida 

Nominal 

Diámetro 

Exterior 

(mm) 

Toleranci

a 

(mm) 

Diámetro 

Interior 

(mm) 

Tolerancia 

(mm) 

40 

50 

65 

80 

100 

125 

160 

200 

40,5 

50,5 

65,5 

80,5 

100,5 

126,0 

160,0 

200,0 

-1,5 

-1,5 

-1,5 

-1,5 

-1,5 

-2,0 

-2,0 

-2,0 

38,5 

44,0 

58,0 

71,5 

91,0 

115,0 

148,5 

182,0 

+2,0 

+2,0 

+2,0 

+2,0 

+2,0 

+2,5 

+2,0 

+2,5 

La longitud de los tubos lisos se establecerá por acuerdo con el fabricante, con una tolerancia 

de diez milímetros, en más o en menos (± 10 mm). Usualmente se suministrarán en longitudes de cinco 

metros (5 m), incluida la embocadura. Los tubos corrugados circulares se suministrarán en rollos de 

hasta trescientos metros (300 m) debiendo verificar la siguiente relación entre el diámetro exterior del 

tubo y del rodillo. 

Diámetro exterior 

(mm) 

Diámetro del rollo 

mínimo 

(mm) 

40 

50 

65 

80 

100 

125 

160 a 200 

500 

500 

500 

600 

700 

750 

1.000 

CUADRO Nº 1: TUBOS LISOS DE PVC 

Medida 

Nominal 

(mm) 

Diámetro 

Exterior 

(mm) 

Tolerancia 

(mm) 

Espesor (mm) 

Tolerancia 

(mm) 

Diámetro 

Interior Mínimo 

(mm) 

Longitud Mínima 

de Embocadura 

(mm) 

40 

50 

63 

75 

90 

110 

125 

140 

160 

40 

50 

63 

75 

90 

110 

125 

140 

160 

+0,3 

+0,3 

+0,4 

+0,4 

+0,5 

+0,6 

+0,7 

+0,8 

+0,8 

1,0 

1,0 

1,3 

1,5 

1,8 

1,9 

2,0 

2,3 

2,5 

+0,5 

+0,5 

+0,6 

+0,7 

+0,8 

+0,8 

+0,8 

+0,9 

+1,0 

37 

47 

59 

71 

85 

105 

119 

134 

153 

60 

75 

90 

105 

115 

120 

125 

125 

125 
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294.2.2.-  Perforaciones.-  Los tubos dispondrán de orificios para la entrada de agua 

distribuidos uniformemente en, al menos cinco (5) hileras a lo largo de la circunferencia del tubo. 

Los orificios carecerán de residuos de material, rebabas o cualquier otro defecto que dificulte la 

entrada de agua o el flujo a través del tubo. 

La superficie total de orificios por metro de tubo será tal que se verifique la condición 

siguiente: 

Medida nominal 

Superficie total de 

orificios por metro mínima 

(cm2/m) 

40 

50 

Entre 50 y 200 

inclusive 

Mayor de 200 

6 

8 

10 

100 

 

Para el ancho de los orificios se tomará la medida del eje menor. Se distinguen los 

siguientes anchos: 

 Estrecho  0,8 ± 0,2 mm 

 Medio   1,2 ± 0,2 mm 

 Ancho   1,7 ± 0,3 mm 

294.2.3.- Juntas.-  Las juntas podrán realizarse con manguitos del mismo material que el 

tubo, por enchufe cuando los tubos estén provistos de embocadura, o por otro procedimiento que 

garantice su perfecto funcionamiento. 

Las tolerancias sobre las dimensiones de los elementos que forman la junta serán fijadas 

y garantizadas por el fabricante, debiendo figurar éstas en los catálogos. 

294.3.-  CONTROL DE RECEPCIÓN 

294.3.1.-  Resistencia a corto plazo.-  Se tomará una muestra de (200 ± 5) milímetros de largo y 

se colocará entre dos placas paralelas sometidas a una carga de 3 x D kilopondios (siendo D, el 

diámetro exterior en centímetros), durante diez minutos (10 min.) a una temperatura de 23 ± 2) grados 

centígrados. 

La máxima deformación admisible será del veinte por ciento (20%) respecto del diámetro 

primitivo. 

Este ensayo se realizará con dos muestras. 

294.3.2.-  Resistencia a largo plazo.-  Se tomará una muestra de (200 ± 5) milímetros de largo y 

se colocará entre dos placas paralelas sometidas a una carga de doce kilopondios (12 Kp) durante un 

mínimo de siete días (7), a una temperatura de 23 ± 2 grados centígrados. 

La relación entre el movimiento vertical de la placa y el diámetro interior del tubo expresado en 

centímetros, será como máximo de 4 décimas (0,4). 

294.3.3.-  Resistencia al impacto.-  Realizado el ensayo de impacto según la norma DIN 1.187, 

se admitirá el fallo o rotura de como máximo una muestra entre veinte (20). Si más de una muestra se 

rompiese, el ensayo se realizará sobre otras cuarenta muestras de forma que sobre el total de sesenta 

muestras se admitirá un máximo de siete (7) fallos. 

294.3.4.-  Resistencia a la tracción en tubos corrugados.-  La resistencia a la tracción se 

ensayará con probetas de (700 ± 2) milímetros de longitud a una temperatura de (23 ± 2) grados 

centígrados. La probeta se fijará por ambos lados en unos casquillos cónicos de cien milímetros (100 

mm) de longitud, colgándose el tubo y soportando el peso de veinticinco kilopondios (25 Kp) que 

actúan sobre la placa de impacto que se cuelga del extremo inferior. 

No se admitirán más del cinco por ciento (5%) de roturas. 

El fabricante especificará y garantizará los valores de las características geométricas, incluidas 

las mecánicas, que se fijan en los apartados anteriores. 

294.3.5.-  Productos acabados.-  Con los productos acabados se realizarán ensayos y pruebas 

de las dos siguientes clases: 
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a) Ensayos para verificar las características declaradas por el fabricante. 

b) Pruebas de recepción del producto. 

Los ensayos y pruebas de la clase a) serán realizados por cuenta del fabricante y 

consistirán en la comprobación del aspecto, dimensiones y perforaciones, y en la verificación de 

las características reseñadas en el anterior apartado 3.1 de este artículo. 

Tendrán carácter obligatorio las pruebas de recepción siguientes: 

a) Examen visual del aspecto exterior de los tubos y accesorios. 

b) Comprobación de dimensiones y espesores de los tubos y accesorios. 

c) Comprobación de las perforaciones. 

d) Pruebas de resistencia a corto y largo plazo. 

e) Prueba de resistencia al impacto. 

f) Prueba de resistencia a la tracción en tubos corrugados. 

El Ingeniero Director, siempre que lo considere oportuno, podrá ordenar la realización de 

pruebas opcionales con independencia de las que son obligatorias. 

Las pruebas y ensayos se realizarán siguiendo los métodos indicados en los apartados 

anteriores de este artículo. 

294.4.-  RECEPCIÓN Y ALMACENAMIENTO EN OBRA DE LOS TUBOS Y ACCESORIOS.-  

 Cada partida o entrega del material irá acompañada de una hoja de ruta que especifique 

la naturaleza, número, tipo y referencia de las piezas que la componen. Deberá hacerse con el 

ritmo y plazos señalados por el Director. 

Las piezas que hayan sufrido averías durante el transporte, o que presenten defectos no 

apreciados en la recepción de fábrica, serán rechazadas. 

El Director, si lo estima necesario, podrá ordenar en cualquier momento la repetición de 

pruebas sobre las piezas ya ensayadas en fábrica. El Contratista, avisado previamente por 

escrito, facilitará los medios necesarios para realizar estas pruebas, de las que se levantará acta, 

y los resultados obtenidos en ellas prevalecerán sobre los de las primeras. Si los resultados de 

estas últimas pruebas fueran favorables, los gastos serán a cargo de la Administración; en caso 

contrario, corresponderán al Contratista que deberá además reemplazar los tubos, piezas, etc., 

previamente marcados como defectuosos procediendo a su retirada y sustitución en los plazos 

señalados por el Director de obra. De no realizarlo el Contratista, lo hará la Administración a costa de 

aquél. 

Deberá tenerse en cuenta que la resistencia al impacto de los tubos de PVC disminuye de 

forma acusada a temperaturas inferiores a cero grados centígrados. No obstante pueden ser 

manejadas y acopiadas satisfactoriamente sí las operaciones se realizan con cuidado. 

294.5.-  ACEPTACIÓN O RECHAZO DE LOS TUBOS.-   

Clasificado el material por lotes de 200 unidades o fracción, las pruebas se efectuarán sobre 

muestras tomadas de cada lote, de forma que los resultados que se obtengan se asignarán al total del 

lote. 

Los tubos que no satisfagan las condiciones generales fijadas en este Pliego, así como las 

pruebas fijadas para cada tipo de tubo y las dimensiones y tolerancias definidas en este pliego, serán 

rechazados. Cuando una muestra no satisfaga una prueba, se repetirá esta misma sobre dos muestras 

más del lote ensayado. Si también falla una de estas pruebas, se rechazará el lote ensayado, 

aceptándose si el resultado de ambas es bueno. 

La aceptación de un lote no excluye la obligación del Contratista de efectuar los ensayos de 

tubería instalada y el poner a su costa los tubos o piezas que pueden sufrir deterioro o rotura durante el 

montaje o las pruebas en la tubería instalada. 

294.6.-  MEDICIÓN Y ABONO.-  

La medición y abono de los tubos de PVC se realizará de acuerdo con lo indicado en la unidad 

en la que forman parte y que es colectores para drenaje. 
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PARTE TERCERA. EXPLANACIONES. 

 

CAPÍTULO I. TRABAJOS PRELIMINARES 

ARTÍCULO 300.- DESBROCE DEL TERRENO 

300.1. DEFINICIÓN 

El despeje y desbroce del terreno consiste en extraer y retirar de las zonas designadas 

todos los árboles, tocones, raíces, arbustos, matorrales, plantas, maleza, broza, hojarasca, 

maderas caídas, postes, caños, tuberías, canaletas, revestimientos de cunetas, zanjas y taludes, 

así como escombros, basuras o cualquier otro material indeseable o que estorbe la realización de 

las obras a juicio del Director de Obra. 

300.2.- EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

La ejecución del despeje y desbroce del terreno incluye la excavación de los materiales, 

objeto de despeje y desbroce y la retirada y transporte de los mismos a depósitos, así como el 

arreglo de estos últimos de acuerdo con las indicaciones del Director de Obra. 

Incluye las operaciones siguientes: 

  Remoción de los materiales objeto de desbroce o despeje 

Tanto en las zonas de desmonte como en las de relleno, todos los tocones y raíces 

mayores de diez centímetros (0,10 m.) de diámetro se eliminarán hasta una profundidad no 

inferior a cincuenta centímetros (0,50 m.) por debajo de la cota de coronación de la explanada ni 

menor de quince centímetros (0,15 m.) bajo la superficie natural del terreno. 

En las partes correspondientes a los futuros taludes de los desmontes, dichas raíces 

podrán cortarse a ras del terreno natural. 

 

El desbroce de zonas para cunetas, rectificación de canales y cauces, etc. se efectuará 

únicamente hasta obtener la profundidad necesaria para ejecutar la excavación correspondiente a esta 

áreas. 

Fuera de la explanación del trazado los troncos podrán cortarse a ras de suelo, en lugar de 

extraerlos. 

  Retirada de los materiales objeto de desbroce y despeje 

Toda madera, excepto la que pueda ser útil, y todos los troncos, raíces, maleza, hojarasca, y 

demás residuos procedentes del desbroce serán quemados, siguiendo las disposiciones legales 

vigentes en la materia. 

Los montones que hayan de ser quemados se colocarán en el centro o muy cerca de la zona 

objeto de limpieza, o en espacios abiertos próximos donde no exista peligro de originar daños a otros 

árboles o vegetación circundante. 

En caso de que la Empresa Constructora reciba órdenes del Director de Obra para no iniciar la 

operación de quemado, o de suspenderla debido a malas condiciones atmosféricas o a otras razones, 

el material a quemar que pueda interferir en las obras será trasladado por la Empresa Constructora a 

otros puntos, ya sea para ser acopiados o para ser quemados allí. 

Se deberá llevar a cabo la Gestión de residuos según R.D. 105/2008, realizándose su 

identificación con arreglo a la Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002 de 8 

de febrero o sus modificaciones posteriores.  

La segregación, tratamiento y gestión de residuos se realizará mediante el tratamiento 

correspondiente por parte de empresas homologadas mediante contenedores o sacos industriales. 

300.3.- MEDICIÓN Y ABONO 

El desbroce se abonará por metros cuadrados (m²) medidos sobre los Planos de perfiles 

transversales, una vez comprobado que dichos perfiles son correctos. 

La medición se extenderá al área ocupada por la explanación de la traza entre pies de talud. 

Se abonará según el precio unitario establecido en el cuadro de precios para: 
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“m2 De retirada y apilado de capa de tierra vegetal superficial con máquina excavadora, 

incluso carga y transporte a vertedero con p.p. de cánon de vertido.” 

ARTÍCULO 301.- DEMOLICIONES. 

301.1.- DESCRIPCIÓN 

 Consiste en el derribo de todas las construcciones o elementos constructivos, tales 

como aceras, firmes, edificios, fábricas de hormigón u otros, que sea necesario eliminar para la 

adecuada ejecución de la obra. 

Incluye las siguientes operaciones:  

 Trabajos de preparación y de protección.  

 Derribo, fragmentación o desmontaje de construcciones.  

 Retirada de los materiales. 

301.2.- CLASIFICACIÓN 

Según el procedimiento de ejecución, las demoliciones pueden clasificarse del modo 

siguiente:  

 Demolición con máquina excavadora.  

 Demolición por fragmentación mecánica.  

 Demolición con explosivos.  

 Demolición por impacto de bola de gran masa.  

 Desmontaje elemento a elemento.  

 Demolición mixta.  

 Demolición por otras técnicas. 

La Gestión de residuos procedentes de la demolición se realizará según el R.D. 105/2008, 

llevándose a cabo su identificación con arreglo a la Lista Europea de Residuos publicada por la Orden 

MAM/304/2002 de 8 de febrero o sus modificaciones posteriores.  

La segregación, tratamiento y gestión de residuos se realizará mediante el tratamiento 

correspondiente por parte de empresas homologadas mediante contenedores o sacos industriales. 

301.3.- ESTUDIO DE LA DEMOLICIÓN 

Previamente a los trabajos de demolición se elaborará un estudio de demolición, que deberá ser 

sometido a la aprobación del Director de las Obras, siendo el Contratista responsable del contenido de 

dicho estudio y de su correcta ejecución. 

En el estudio de demolición deberán definirse como mínimo:  

 Métodos de demolición y etapas de su aplicación.  

 Estabilidad de las construcciones remanentes en cada etapa, así como los apeos y 

cimbras necesarios.  

 Estabilidad y protección de construcciones remanentes que no vayan a ser demolidas.  

 Protección de las construcciones e instalaciones del entorno.  

 Mantenimiento o sustitución provisional de servicios afectados por la demolición.  

 Medios de evacuación y definición de zonas de vertido de los productos de la demolición.  

 Cronogramas de trabajos.  

 Pautas de control.  

 Medidas de seguridad y salud.  

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de 

seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 
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301.4.- EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

 Derribo de Construcciones 

El Contratista será responsable de la adopción de todas las medidas de seguridad y del 

cumplimiento de las disposiciones vigentes al efectuar las operaciones de derribo, así como de 

evitar que se produzcan daños, molestias o perjuicios a las construcciones, bienes o personas 

próximas y del entorno, sin perjuicio de su obligación de cumplir las instrucciones que 

eventualmente dicte el Director de las Obras. 

Antes de iniciar la demolición se neutralizarán las acometidas de las instalaciones, de 

acuerdo con las entidades administradoras o propietarias de las mismas. Se deberá prestar 

especial atención a conducciones eléctricas y de gas enterradas. 

El empleo de explosivos estará condicionado a la obtención del permiso de la autoridad 

competente con jurisdicción en la zona de la obra, cuya obtención será de cuenta y responsabilidad 

del Contratista. 

La profundidad de demolición de los cimientos, será, como mínimo, de cincuenta 

centímetros (50 cm) por debajo de la cota más baja del relleno o desmonte, salvo indicación en 

contra del Proyecto o del Director de las Obras. 

En el caso particular de existir conducciones o servicios enterrados fuera de uso deberán 

ser excavados y eliminados hasta una profundidad no inferior a metro y medio (1,5 m) bajo el 

terreno natural o nivel final de excavación, cubriendo una banda de al menos metro y medio (1,5 m) 

alrededor de la obra, salvo especificación en contra del Proyecto o del Director de las Obras. 

Los extremos abiertos de dichas conducciones deberán ser sellados debidamente. 

La demolición con máquina excavadora, únicamente será admisible en construcciones, o 

parte de ellas, de altura inferior al alcance de la cuchara. 

Se prohíbe el derribo por empuje de edificaciones de altura superior a tres metros y medio 

(3,5 m). 

En la demolición de edificios elemento a elemento será de aplicación la Norma Tecnológica 

de Edificación correspondiente a demoliciones (NTE-ADD). 

En situaciones de demolición que aconsejaran el uso de explosivos y no fuesen éstos admisibles 

por su impacto ambiental, deberá recurrirse a técnicas alternativas tales como fracturación hidráulica o 

cemento expansivo. 

Al finalizar la jornada de trabajo no deberán quedar elementos de la obra en estado inestable o 

peligroso. 

 Retirada de los materiales de derribo 

El  Director de las Obras establecerá el posterior empleo de los materiales procedentes de las 

demoliciones. 

Los materiales de derribo que hayan de ser utilizados en la obra se limpiarán, acopiarán y 

transportarán en la forma y a los lugares que señale el Director de las Obras. 

Los materiales no utilizables se llevarán a vertedero aceptado por el Director de las Obras, siendo 

responsabilidad del Contratista la obtención de las autorizaciones pertinentes, debiendo presentar al 

Director de las Obras copia de los correspondientes contratos. 

Dentro de los límites de expropiación no se podrán hacer vertidos no contemplados en el 

Proyecto, salvo especificación del Director de las Obras. 

En caso de eliminación de materiales mediante incinerado, deberán adoptarse las medidas de 

control necesarias para evitar cualquier posible afectación al entorno, dentro del marco de la normativa 

legal vigente. 

La Gestión de residuos procedentes de la demolición se realizará según el R.D. 105/2008, 

llevándose a cabo su identificación con arreglo a la Lista Europea de Residuos publicada por la Orden 

MAM/304/2002 de 8 de febrero o sus modificaciones posteriores.  

La segregación, tratamiento y gestión de residuos se realizará mediante el tratamiento 

correspondiente por parte de empresas homologadas mediante contenedores o sacos industriales. 

En las demoliciones y retirada de elementos contempladas, se procurará actuar retirando los 

elementos contaminantes y / o peligrosos tan pronto como sea posible, así como los elementos a 

conservar o valiosos (los carteles reflexivos de señalización). Seguidamente se actuará desmontando 

aquellas partes que así lo requieran. Una vez realizado esto, se procederá a la demolición del resto. 
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El depósito temporal de los escombros, se realizará bien en sacos industriales iguales o 

inferiores a 1m³, contadores metálicos específicos con la ubicación y condicionado que se 

establece en el Apartado 2.3 del Anejo de Gestión de Residuos. Dicho depósito en acopios, 

también deberá estar en lugares debidamente señalizados y segregados del resto de residuos, 

de acuerdo con el Decreto 29/2002, de 25 de marzo, por el que se regula el funcionamiento de 

las instalaciones denominadas Puntos Limpios. 

El depósito temporal para residuos valorizables, que se realice en contenedores o en 

acopios, se deberá señalizar y segregar del resto de residuos de un modo adecuado. 

Los contenedores deberán estar pintados en colores que destaquen su visibilidad, 

especialmente durante la noche, y contar con una banda de material reflectante de, al menos, 15 

centímetros a lo largo de todo su perímetro. En los mismos debe figurar la información del titular 

del contenedor (en cumplimiento con el Decreto 112/2004 del Gobierno de Canarias). Dicha 

información también deberá quedar reflejada en los sacos industriales u otros elementos de 

contención, a través de adhesivos, placas, etc. 

El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas 

necesarias para evitar el depósito de residuos ajenos a la misma. La parcela donde se llevarán a 

cabo las labores de gestión y acopio de residuos permanecerá cerrada fuera del horario de 

trabajo. Así mismo los contenedores permanecerán cerrados o cubiertos.  

Se deberán atender los criterios municipales establecidos (ordenanzas, condicionados de 

la licencia de obras), especialmente si obligan a la separación en origen de determinadas 

materias objeto de reciclaje o deposición. En este último caso se deberá asegurar por parte del 

contratista realizar una evaluación económica de las condiciones en las que es viable esta 

operación. Y también, considerar las posibilidades reales de llevarla a cabo: que la obra o 

construcción lo permita y que se disponga de plantas de reciclaje / gestores adecuados. La 

Dirección de Obras será la responsable última de la decisión a tomar y su justificación ante las 

autoridades locales o autonómicas pertinentes. 

Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los residuos, que el destino final 

(Planta de Reciclaje, Vertedero, Cantera, Incineradora, Centro de Reciclaje) son centros incluidos 

el Registro de Gestores de Canarias (según R.D 112/2004), así mismo se deberá contratar sólo 

transportistas o gestores autorizados a tal efecto, e inscritos en los registros correspondientes. 

Asimismo se realizará un estricto control documental, de modo que los transportistas y gestores de 

residuos deberán aportar los vales de cada retirada y entrega en destino final. Para aquellos residuos 

(tierras, pétreos…) que sean reutilizados en otras obras o proyectos de restauración, se deberá aportar 

evidencia documental del destino final. 

Para el caso de los residuos con amianto se seguirán los pasos marcados por la Orden 

MAM/304/2002 de 8 de febrero por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación de 

residuos y la lista europea de residuos para poder considerarlos como peligroso o no peligrosos. En 

cualquier caso siempre se cumplirán los preceptos dictados por el Real Decreto 108/1991, de 1 de 

febrero, sobre la prevención y reducción de la contaminación del medio ambiente producida por el 

amianto y por el Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto.  

La gestión, tanto documental como operativa, de los residuos peligrosos que se hallen en una 

obra de demolición o se generen en una obra de nueva planta se regirá conforme a la legislación 

nacional vigente (Ley 10/1998, Real Decreto 833/88, R.D. 952/1997 y Orden MAM/304/2002), la 

legislación autonómica (Decreto 112/2004, Ley 1/1999) y los requisitos de las ordenanzas locales.  

Asimismo los residuos de carácter urbano generados en las obras (restos de comidas, envases, lodos 

de fosas sépticas…), serán gestionados acorde con los preceptos marcados por la legislación y 

autoridad municipales. 

 Medición y abono 

Las demoliciones se abonarán por metros cúbicos (m3). En el caso de edificaciones se 

considerará el volumen exterior demolido, hueco y macizo, realmente ejecutado en obra. En el caso de 

demolición de macizos se medirán por diferencia entre los datos iniciales, tomados inmediatamente antes 

de comenzar la demolición, y los datos finales, tomados inmediatamente después de finalizar la misma. 

Las demoliciones de firmes, aceras e isletas no contempladas explícitamente en el Proyecto se 

considerarán incluidas en la unidad de excavación, no dando por tanto lugar a medición o abono por 

separado. 

Se considera incluido en el precio, en todos los casos, la retirada de los productos resultantes de 

la demolición y su transporte a lugar de empleo, acopio o vertedero, según ordene el Director de las 

Obras. 
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Si en el Proyecto no se hace referencia a la unidad de demoliciones, se entenderá que está 

comprendida en las de excavación, y por tanto, no habrá lugar a su medición ni abono por 

separado. 

Las demoliciones se abonarán según los cuadros de precios del proyecto para las 

siguientes unidades: 

m2. Desmontaje de tela metálica. 

m3. Demolición muro mampostería. 

M3. Demolición cimentación hormigón en masa. 

M2. Demolición fábrica bloque hueco. 

M2. Demolición pavimento mezcla bituminosa. 

ml. Levantado bordillo a máquina. 

M2. Corte de pavimento asfáltico. 

m3. Demolición completa edificación. 

m2. Demolición solera 15/20 cm con retromartillo. 

Ud. Levantado a máquina brocal hormigón. 

Kg. Desmontaje apoyo metálico. 

 

NORMAS DE REFERENCIA 

 NTE-ADD Norma Tecnológica de Edificación. Demoliciones. 

ARTÍCULO 302.- ESCARIFICACIÓN Y COMPACTACIÓN 

302.1.- DEFINICIÓN 

Consiste en la disgregación de la superficie del terreno, efectuada por medios mecánicos, incluyendo 

esta unidad la escarificación y la compactación correspondiente. 

 

302.2.- EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

 Escarificación 

La profundidad del escarificado será definida en cada caso por el Director de las obras a la vista 

de la naturaleza del terreno, no siendo nunca superior a veinticinco centímetros (25 cm). 

La operación se llevará a cabo en el momento y condiciones oportunas para que el tiempo que 

media entre el desbroce y escarificado y compactación sea el mínimo posible. 

 Compactación 

Las zonas desbrozadas para el asiento del terraplén y en su caso, el fondo de excavación del 

desmonte se compactarán hasta obtener una densidad igual a la exigible a la zona que se asentará sobre 

las mismas, según lo dispuesto en el Artículo 330.5.4 del presente Pliego, escarificando el terreno 

previamente cuando resultara necesario para conseguir dicha densidad. 

302.3. MEDICIÓN Y ABONO 

No es unidad de abono independiente en este proyecto, ya que se considera incluida en las 

unidades de relleno o de excavación en su caso. 
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CAPÍTULO II. EXCAVACIONES 

ARTÍCULO 320.- EXCAVACIÓN DE LA EXPLANACIÓN Y PRÉSTAMOS 

320.1.- DEFINICIÓN 

En esta unidad de obra se incluyen: 

 La excavación de los materiales de desmonte y préstamo, cualquiera que sea su 

naturaleza, hasta los límites definidos por el proyecto o señalados por el Ingeniero 

Director, incluso cunetas y zanjas provisionales, banquetas para el apoyo de los rellenos, 

así como cualquier saneo en zonas localizadas ó no. 

  En esta unidad de obra está incluida la sobre-excavación necesaria para su 

posterior relleno con suelo seleccionado para la obtención de la explanada E-2 y E-3 en el 

asiento del paquete de firmes en los tramos en desmonte. 

  Las operaciones de carga, transporte, selección y descarga en las zonas de 

empleo o almacenamiento provisional, incluso cuando el mismo material haya de 

almacenarse varias veces, así como la carga, transporte y descarga desde el último 

almacenamiento hasta el lugar de empleo o vertedero (en caso de materiales inadecuados 

o sobrantes). 

  La conservación adecuada de los materiales y los cánones, 

indemnizaciones y cualquier otro tipo de gastos de los lugares de almacenamiento y 

vertederos. 

  Las demoliciones no abonables por separado, de acuerdo con lo prescrito 

en el Artículo 301 del PG-3. 

 Cualquier trabajo, maquinaria, material o elemento auxiliar necesario para la 

correcta y rápida ejecución de esta unidad de obra. 

 Formación de vertedero de vertedero en Llano Alegre o según indicación de la 

Dirección Facultativa. 

 Formación de acopio según indicación de la Dirección Facultativa. 

Se separará, en la excavación en desmonte, el volumen de tierra vegetal excavada, la cual no 

es de abono independiente. 

El Contratista, antes de proceder a la ejecución de las distintas excavaciones requerirá la 

autorización del Director de la Obra o su Delegado. 

320.2.-  CLASIFICACIÓN DE LAS EXCAVACIONES 

No se clasifica la excavación por tipo de terreno a excavar. La excavación no clasificada se 

entenderá en el sentido de que, a efectos de abono, el terreno es homogéneo en toda la traza, no 

interviniendo el tipo ni la naturaleza del terreno, y por lo tanto lo serán también las unidades 

correspondientes a su excavación. 

320.3. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

 Generalidades 

Una vez despejada la traza y retirada la tierra vegetal, se iniciarán las obras de excavación pre-

vio cumplimiento de los siguientes requisitos: 

a) Haberse preparado y presentado al Ingeniero Director, quien lo aprobará si procede, un 

programa de desarrollo de los trabajos de explanación. En particular no se autorizará a 

iniciar un trabajo de desmonte e incluso se podrá impedir su continuación, si no hay 

preparados uno o varios tajos de relleno. 

b) Haberse concluido satisfactoriamente en la zona afectada y en las que guarden relación 

con ella, a juicio del Ingeniero Director, todas las operaciones preparatorias para 

garantizar una buena ejecución. 

La excavación de calzadas, arcenes, bermas y cunetas deberán estar de acuerdo con la 

información contenida en los planos y con lo que sobre el particular ordene el Ingeniero Director, no 

autorizándose la ejecución de ninguna excavación que no sea llevada en todas sus fases con 

referencias topográficas precisas. 

La excavación de los taludes en suelos o materiales ripables se realizará adecuadamente para 

no dañar su superficie final, realizando posteriormente a la ejecución de los mismos un refino de 

taludes en los materiales sueltos y un saneo y limpieza de los mismos en las rocas descompuestas. 
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La excavación en roca, para evitar que quede quebrantada la roca no excavada, y para 

conseguir un talud uniforme en el desmonte, se realizará utilizando previamente el precorte. 

En el caso de que el fondo de excavación no cumpla las condiciones de explanada E2, se 

procederá a sobreexcavar cincuenta (50) centímetros, en el caso de apoyarse sobre suelo 

tolerable, o veinticinco (25) centímetros en el caso de apoyarse sobre suelo adecuado, para su 

sustitución posterior por suelo seleccionado para conseguir una explanada tipo E2. 

Las excavaciones se realizarán comenzando por la parte superior del desmonte, evitando 

posteriormente ensanches. En cualquier caso, si hubiera necesidad de un ensanche posterior se 

ejecutará desde arriba y nunca mediante excavaciones en el pie de la zona a ensanchar. 

 Drenaje 

Los cauces de agua existentes no se modificarán sin autorización previa y escrita del 

Ingeniero Director. 

La explanada se construirá con pendiente suficiente, de forma que vierta hacia zanjas y 

cauces conectados con el sistema de drenaje principal. Con este fin, se realizarán las zanjas y 

cunetas provisionales que, a juicio del Ingeniero Director, sean precisas. 

Cualquier sistema de desagüe provisional o definitivo se ejecutará de modo que no se 

produzcan erosiones en las excavaciones. 

El Contratista tomará, inmediatamente, medidas que cuenten con la aprobación del 

Ingeniero Director, frente a los niveles acuíferos que se encuentren en el curso de la excavación. 

En el caso de que el Contratista no tome a tiempo las precauciones para el drenaje, sean 

provisionales o definitivas, procederá en cuanto el Ingeniero Director lo indique, al 

restablecimiento de las obras afectadas y correrán a su cargo los gastos correspondientes. 

 Empleo de los productos de excavación 

Los materiales procedentes de la excavación que sean aptos para rellenos u otros usos, 

se transportarán hasta el lugar de empleo o a acopios autorizados por el Director de la Obra, 

caso de no ser utilizables en el momento de la excavación. 

Los materiales sobrantes e inadecuados se transportarán a los vertederos autorizados. 

320.4.- MEDICIÓN Y ABONO 

La excavación en desmonte de la explanación se medirá por metros cúbicos (m³), obtenidos 

como diferencia entre los perfiles transversales contrastados del terreno, tomados inmediatamente 

antes de comenzar la excavación (después del despeje y desbroce) y los perfiles teóricos de la 

explanación señalados en los planos o, en su caso, los ordenados por el Ingeniero Director, que 

pasarán a tomarse como teóricos. 

En el caso de tener que ejecutar escalonamiento para el apoyo de terraplenes a media ladera, 

este escalonamiento se considerará como perfil teórico. 

No serán objeto de medición y abono: 

- Las sobreexcavaciones en taludes que no correspondan a una orden expresa del 

Ingeniero Director. 

- Las sobreexcavaciones en los fondos de desmonte que no correspondan a lo indicado 

en el apartado 320.3 del PG-3 o a una orden expresa del Ingeniero Director. 

- Aquellas excavaciones que entren en unidades de obra como parte integrante de las 

mismas. 

Los precios incluyen la excavación hasta las rasantes definidas en los planos o aquellas que 

indique la Dirección de Obra, carga y transporte de los productos resultantes a vertedero, lugar de 

empleo, instalaciones o acopio y cuantas necesidades circunstanciales se requieran para una correcta 

ejecución de las obras. 

No serán de abono los excesos que respecto a los perfiles teóricos se hayan producido, sea 

cual sea el origen de ellos (necesidades de ejecución, errores, etc.). 

El precio incluye, asimismo, la formación de los caballeros que pudieran resultar necesarios y el 

pago de los cánones de ocupación que fueran precisos. El precio incluye también todas las 

operaciones de refino de taludes y explanada, así como la operación de precorte en roca. 

La excavación y retirada de los materiales como consecuencia de la caída o deslizamiento de 

algún talud, no imputables al contratista por una defectuosa ejecución, se abonará al precio de la 

excavación en desmonte que aquí se define. 
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La excavación en préstamos no se abonará como tal, considerándose que el coste de la 

misma está incluido en el precio del terraplén del que el préstamo haya de formar parte. 

ARTÍCULO 321.- EXCAVACIÓN EN ZANJAS, POZOS Y CIMIENTOS 

321.1.- DEFINICIÓN 

En esta unidad de obra se incluyen: 

 La excavación y extracción de los materiales de la zanja, pozo o cimiento, así 

como la limpieza del fondo de la excavación. 

  La entibación necesaria y los materiales que la componen. 

  Las operaciones de carga, transporte y descarga en las zonas de empleo o 

almacenamiento provisional, incluso cuando el mismo material haya de almacenarse 

varias veces, así como la carga, transporte y descarga desde el último almacenamiento 

hasta el lugar de empleo o vertedero (en caso de materiales inadecuados o sobrantes). 

  La conservación adecuada de los materiales y los cánones, 

indemnizaciones y cualquier otro tipo de gastos de los lugares de almacenamiento y 

vertederos. 

  Los agotamientos y drenajes que sean necesarios, sea cual fuere el caudal. 

  La realización de los accesos al lugar de ejecución de la unidad. 

  Cualquier trabajo, maquinaria, material o elemento auxiliar necesario para 

la correcta y rápida ejecución de esta unidad de obra. 

321.2. CLASIFICACIÓN DE LAS EXCAVACIONES 

No se clasifica la excavación por tipo de terreno a excavar. La excavación no clasificada 

se entenderá en el sentido de que, a efectos de abono, el terreno es homogéneo en toda la traza, 

no interviniendo el tipo ni la naturaleza del terreno, y por lo tanto lo serán también las unidades 

correspondientes a su excavación. 

 

321.3. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

No se autorizará la ejecución de ninguna excavación que no sea llevada a cabo en todas sus 

fases con referencias topográficas precisas. 

Las profundidades y dimensiones de cimentación son las indicadas en los planos, a menos que 

el Ingeniero Director a la vista de los terrenos que surjan durante el desarrollo de la excavación, fije por 

escrito otras profundidades y/o dimensiones. 

Cualquier variación en las condiciones del terreno de cimentación que difiera sensiblemente de 

las supuestas, se notificará inmediatamente al Ingeniero Director para que, a la vista de las nuevas 

condiciones, introduzca las modificaciones que estime necesarias para asegurar una cimentación sa-

tisfactoria. 

El Contratista deberá mantener alrededor de los pozos y zanjas una franja de terreno libre de un 

ancho mínimo de un metro (1 m). No se acopiará en las proximidades de las zanjas o pozos, materiales 

(procedentes o no de la excavación) ni se situará maquinaria que pueda poner en peligro la estabilidad 

de los taludes de la excavación. 

Los dispositivos de arriostramiento de la entibación deberán estar, en cada momento, perfecta-

mente colocados sin que exista en ellos peligro de pandeo. 

Las riostras de madera se achaflanarán en sus extremos y se acuñarán fuertemente contra el 

apoyo, asegurándolas contra cualquier deslizamiento. 

El Contratista puede, con la conformidad expresa del Ingeniero Director, prescindir de la 

entibación realizando en su lugar la excavación de la zanja o pozo con los correspondientes taludes. 

En este caso el Contratista señalará las pendientes de los taludes, para lo que tendrá presente las ca-

racterísticas del suelo, con la sequedad, filtraciones de agua, lluvia, etc., así como las cargas, tanto 

estáticas como dinámicas, en las proximidades. 

Las excavaciones en las que son de esperar desprendimientos o corrimientos se realizarán por 

bataches. En cualquier caso, si pese a que se hayan tomado las medidas prescritas se produjeran 

desprendimientos, todo el material que cayese en la excavación será extraído a cuenta del Contratista. 

Una vez alcanzado el fondo de la excavación, se procederá a su limpieza y nivelación, 

permitiéndose unas tolerancias respecto a la cota teórica en más o en menos, de cinco centímetros (± 
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5 cm) en el caso de tratarse de suelos, y en más cero y menos veinte (+0 y -20 cm) en el caso de 

tratarse de roca. 

Los fondos de las excavaciones de cimientos para obras de fábrica no deben alterarse, 

por lo que se asegurarán contra el esponjamiento, la erosión, la sequedad y la helada, procedien-

do de inmediato, una vez que el Ingeniero Director haya dado su aprobación, a extender la capa 

de hormigón de limpieza. En caso de voladuras que produzcan remoción de materiales por 

debajo de la cota de cimentación, se retirarán los materiales removidos, siendo los huecos 

rellenados con hormigón de iguales características que el de limpieza, sin que el mismo sea 

objeto de abono. 

El Contratista informará al Ingeniero Director inmediatamente sobre cualquier fenómeno 

imprevisto, tal como irrupción de agua, movimiento de suelo, etc., para que puedan tomarse las 

medidas necesarias. 

El Contratista tomará inmediatamente medidas que cuenten con la aprobación del 

Ingeniero Director frente a los niveles acuíferos que se encuentren en el curso de la excavación. 

En el caso de que el Contratista no tome a tiempo las precauciones para el drenaje, sean 

estas provisionales o definitivas, procederá, en cuanto el Ingeniero Director lo indique, al restable-

cimiento de las obras afectadas y correrán a su cargo los gastos originados por esta demora. 

Las instalaciones de agotamiento y la reserva de éstas tendrán que estar preparadas para 

que las operaciones puedan ejecutarse sin interrupción. 

Los dispositivos de succión se situarán fuera de la superficie de cimentación. 

Los conductos filtrantes y tuberías discurrirán a los lados de las superficies de 

cimentación. 

321.4.- MEDICIÓN Y ABONO 

La excavación en zanjas y pozos se medirá por metros cúbicos (m³), obtenidos hallando el 

volumen del prisma de caras laterales verticales, cuya base inferior, situada a la cota de 

cimentación está determinada por la superficie de lados paralelos, a una distancia de un metro (1 

m) a los lados de la zapata correspondiente y cuya base superior es la intersección de las caras 

laterales con el fondo del desmonte, la cota de explanación o, en el caso de obras situadas fuera de 

desmonte a realizar, con el terreno natural. 

Cuando en la excavación se pase de un tipo a otro de material (suelo, roca) deberá definirse y 

ser aprobado por el Director de Obra el perfil de las excavaciones realizadas en el primer material 

antes de proceder a realizar la correspondiente al segundo. 

El volumen realmente excavado por los taludes y sobreanchos reales ejecutados, se considera 

en todo caso incluido dentro de la medición teórica definida en el párrafo anterior, siendo la misma la 

única objeto de abono. 

CAPÍTULO III. RELLENOS 

ARTÍCULO 332.- RELLENOS LOCALIZADOS 

332.1.- DEFINICIÓN 

Esta unidad consiste en la extensión y compactación de suelos, procedentes de excavaciones o 

préstamos, en relleno de zanjas, trasdós de obras de fábrica, cimentación o apoyo de estribos o 

cualquier otra zona, que por su reducida extensión, compromiso estructural u otra causa no permita la 

utilización de los mismos equipos de maquinaria con que se lleva a cabo la ejecución del resto del 

relleno, o bien exija unos cuidados especiales en su construcción. 

En la dirección longitudinal de la calzada soportada, los rellenos localizados de trasdós de obra 

de fábrica, "cuñas de transición", tendrán una longitud mínima de al menos diez metros (10 m) desde el 

trasdós de la obra de fábrica. Caso de existir losa de transición, dicha longitud mínima habrá de ser 

además superior a dos (2) veces la dimensión de la losa en la referida dirección longitudinal. A partir de 

dicha dimensión mínima, la transición entre el relleno localizado y el relleno normal tendrá, siempre en 

la dirección longitudinal de la calzada soportada, una pendiente máxima de un medio (1V:2H). 

No se consideran incluidos dentro de esta unidad los rellenos localizados de material con misión 

específica drenante, a los que hace referencia el artículo 421 del PG-3, "Rellenos localizados de 

material drenante" de este Pliego y que se realizarán de acuerdo a este último. 
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332.2.- ZONAS DE LOS RELLENOS 

En los rellenos localizados que formen parte de la infraestructura de la carretera se 

distinguirán las mismas zonas que en los terraplenes, según el apartado 330.2 del PG-3. 

332.3.- MATERIALES 

Se utilizarán solamente suelos adecuados y seleccionados según el apartado 330.3 del 

PG-3. 

Se emplearán suelos adecuados o seleccionados, siempre que su CBR según UNE 

103502, correspondiente a las condiciones de compactación exigidas, sea superior a diez (10) y 

en el caso de trasdós de obra de fábrica superior a veinte (20). 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia 

medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de 

construcción. 

332.4.- EQUIPO NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Los equipos de extendido, humectación y compactación serán los apropiados para 

garantizar la ejecución de la obra de acuerdo con las exigencias de este Pliego, del Proyecto y 

las indicaciones del Director de las Obras. 

332.5.- EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia 

medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de 

construcción. 

  Preparación de la superficie de asiento de los rellenos localizados. 

En las zonas de ensanche o recrecimiento de antiguos rellenos se prepararán éstos a fin 

de conseguir su unión con el nuevo relleno. Las operaciones encaminadas a tal objeto serán las 

indicadas en el Proyecto o, en su defecto, por el Director de las Obras. 

Si el material procedente del antiguo talud, cuya remoción sea necesaria, es del mismo tipo que 

el nuevo y cumple las condiciones exigidas para la zona de relleno de que se trate, se mezclará 

con el del nuevo relleno para su compactación simultánea ; en caso contrario, el Director de las Obras 

decidirá si dicho material debe transportarse a vertedero. 

Cuando el relleno haya de asentarse sobre un terreno en el que existan corrientes de agua 

superficial o subálvea, se desviarán las primeras y captarán y conducirán las últimas fuera del área 

donde vaya a construirse el relleno antes de comenzar la ejecución. Estas obras, que tendrán el 

carácter de accesorias, se ejecutarán con arreglo a lo previsto para tal tipo de obras en el Proyecto o, 

en su defecto, a las instrucciones del Director de las Obras. 

Salvo en el caso de zanjas de drenaje, si el relleno hubiera de construirse sobre terreno 

inestable, turba o arcilla blanda, se asegurará la eliminación de este material o su estabilización. 

  Extensión y compactación. 

Los materiales de relleno se extenderán en tongadas sucesivas de espesor uniforme y 

sensiblemente paralelas a la explanada. El espesor de estas tongadas será lo suficientemente reducido 

para que, con los medios disponibles, se obtenga en todo su espesor el grado de compactación 

exigido. Salvo especificación en contra del Proyecto o del Director de las Obras, el espesor de las 

tongadas medido después de la compactación no será superior a veinticinco centímetros (25 cm). 

Los espesores finales de las tongadas se señalarán y numerarán con pintura, según el caso, en 

el trasdós de la obra de fábrica, paramentos o cuerpo de la tubería, para el adecuado control de 

extendido y compactación. 

Únicamente se podrá utilizar la compactación manual en los casos previstos en el Proyecto, y 

en aquellos que sean expresamente autorizados por el Director de las Obras. 

Salvo que el Director de las Obras lo autorice, en base a estudio firmado por técnico 

competente, el relleno junto a obras de fábrica o entibaciones se efectuará de manera que las tongadas 

situadas a uno y otro lado de la misma se hallen al mismo nivel. En el caso de obras de fábrica con 

relleno asimétrico, los materiales del lado más alto no podrán extenderse ni compactarse antes de que 

hayan transcurrido siete días (7 d) desde la terminación de la fábrica contigua, salvo indicación del 

Proyecto o autorización del Director de las Obras y siempre previa comprobación del grado de 

resistencia alcanzado por la obra de fábrica. Junto a las estructuras porticadas no se iniciará el relleno 

hasta que el dintel no haya sido terminado y haya alcanzado la resistencia que indique el Proyecto o, 

en su defecto, el Director de las Obras. 
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El drenaje de los rellenos contiguos a obras de fábrica se ejecutará simultáneamente a 

dicho relleno, para lo cual el material drenante estará previamente acopiado de acuerdo con las 

órdenes del Director de las Obras. 

Los materiales de cada tongada serán de características uniformes y si no lo fueran, se 

conseguirá esta uniformidad mezclándolos convenientemente con los medios adecuados. 

Durante la ejecución de las obras, la superficie de las tongadas deberá tener la pendiente 

transversal necesaria para asegurar la evacuación de las aguas sin peligro de erosión. 

Una vez extendida cada tongada, se procederá a su humectación, si es necesario. El 

contenido óptimo de humedad se determinará en obra, a la vista de la maquinaria disponible y de 

los resultados que se obtengan de los ensayos realizados. 

En los casos especiales en que la humedad del material sea excesiva para conseguir la 

compactación prevista, se tomarán las medidas adecuadas, pudiéndose proceder a la desecación 

por oreo o a la adición y mezcla de materiales secos o sustancias apropiadas. 

Conseguida la humectación más conveniente, se procederá a la compactación mecánica 

de la tongada. 

Las zonas que, por su forma, pudieran retener agua en su superficie, serán corregidas 

inmediatamente por el Contratista. 

Se exigirá una densidad después de la compactación, en coronación, no inferior al 100 por 

100 (100%) de la máxima obtenida en el ensayo Próctor modificado según UNE 103501 y, en el 

resto de las zonas, no inferior al 95 por 100 (95%) de la misma. En todo caso la densidad 

obtenida habrá de ser igual o mayor que la de las zonas contiguas del relleno. 

  Relleno de zanjas para instalación de tuberías. 

En el caso de zanja serán de aplicación los apartados anteriores en tanto en cuanto no 

contraríen a lo expuesto en este apartado, en otro caso será de aplicación lo aquí expuesto. 

La decisión sobre la cama de apoyo de la tubería en el terreno, granular o de hormigón, y 

su espesor, dependerá del tipo de tubo y sus dimensiones, la clase de juntas y la naturaleza del 

terreno, vendrá definida en el Proyecto o, en su defecto, será establecida por el Director de las Obras. 

Una vez realizadas, si procede, las pruebas de la tubería instalada, para lo cual se habrá hecho 

un relleno parcial de la zanja dejando visibles las juntas, se procederá al relleno definitivo de la misma, 

previa aprobación del Director de las Obras. 

El relleno de la zanja se subdividirá en dos zonas: la zona baja, que alcanzará una altura de 

unos treinta centímetros (30 cm) por encima de la generatriz superior del tubo y la zona alta que 

corresponde al resto del relleno de la zanja. 

En la zona baja el relleno será de material no plástico, preferentemente granular, y sin materia 

orgánica. El tamaño máximo admisible de las partículas será de cinco centímetros (5 cm), y se 

dispondrán en capas de quince a veinte centímetros (15 a 20 cm) de espesor, compactadas 

mecánicamente hasta alcanzar un grado de compactación no menor del 95 por 100 (95 %) del Próctor 

modificado según UNE 103501. 

En la zona alta de la zanja el relleno se realizará con un material que no produzca daños en la 

tubería. El tamaño máximo admisible de las partículas será de diez centímetros (10 cm) y se colocará 

en tongadas pseudoparalelas a la explanada, hasta alcanzar un grado de compactación no menor del 

100 por 100 (100 %) del Próctor modificado, según UNE 103501. 

En el caso de zanjas excavadas en terraplenes o en rellenos todo-uno la densidad obtenida 

después de compactar el relleno de la zanja habrá de ser igual o mayor que la de los materiales 

contiguos. En el caso de zanjas sobre terrenos naturales o sobre pedraplenes, este objetivo habrá de 

alcanzarse si es posible. En caso contrario, se estará a lo indicado por el Proyecto o, en su defecto, por 

el Director de las Obras, pero en ningún caso, por debajo de los valores mínimos de densidad 

indicados en los párrafos anteriores de este Pliego. 

Se prestará especial cuidado durante la compactación de los rellenos, de modo que no se 

produzcan ni movimientos ni daños en la tubería, a cuyo efecto se reducirá, si fuese necesario, el 

espesor de las tongadas y la potencia de la maquinaria de compactación. 

Cuando existan dificultades en la obtención de los materiales indicados o de los niveles de 

compactación exigidos para la realización de los rellenos, el Contratista podrá proponer al Director de 

las Obras, una solución alternativa sin sobrecoste adicional. 
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332.6.- LIMITACIONES DE LA EJECUCIÓN 

Los rellenos localizados se ejecutarán cuando la temperatura ambiente, a la sombra, sea 

superior a dos grados Celsius (2º C); debiendo suspenderse los trabajos cuando la temperatura 

descienda por debajo de dicho límite. 

Sobre las capas en ejecución debe prohibirse la acción de todo tipo de tráfico hasta que 

se haya completado su compactación. 

332.7.- MEDICIÓN Y ABONO 

Los rellenos localizados se abonarán por metros cúbicos (m3). 

El precio incluye la obtención del suelo, cualquiera que sea la distancia del lugar de 

procedencia, carga y descarga, transporte, colocación, compactación y cuantos medios, 

materiales y operaciones intervienen en la completa y correcta ejecución del relleno, no siendo, 

por lo tanto, de abono como suelo procedente de préstamos, salvo especificación en contra. 

El precio será único, cualquiera que sea la zona del relleno y el material empleado, salvo 

especificación en contra del Proyecto. 

NORMAS DE REFERENCIA  

UNE 103501 Geotecnia. Ensayo de compactación. Próctor modificado.  

UNE 103502 Método de ensayo para determinar en laboratorio el índice C.B.R. de un 

suelo.  

CAPÍTULO IV. TERMINACIÓN 

ARTÍCULO 341.- REFINO DE TALUDES 

341.1.- DEFINICIÓN 

Consiste en las operaciones necesarias para conseguir el acabado geométrico de los 

taludes de terraplenes y capa de coronación de rellenos todo-uno y pedraplenes, así como de los 

taludes de desmonte no incluidos en el artículo 322, "Excavación especial de taludes en roca", 

del PG-3. 

342.2.- EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Las obras de refino de taludes se ejecutarán con posterioridad a la construcción de drenes y 

obras de fábrica que impidan o dificulten su realización. Asimismo, en general y cuando así sea 

posible, se ejecutarán con posterioridad a la explanación. 

Cuando la explanación se halle muy avanzada y el Director de las Obras lo ordene, se 

procederá a la eliminación de la superficie de los taludes de cualquier material blando, inadecuado o 

inestable, que no se pueda compactar debidamente o no sirva a los fines previstos. Los huecos 

resultantes se rellenarán con materiales adecuados, de acuerdo con las indicaciones del Director de las 

Obras. 

En caso de producirse un deslizamiento o proceso de inestabilidad en el talud de un relleno, 

deberá retirarse y sustituirse el material afectado por el mismo, y reparar el daño producido en la obra. 

La superficie de contacto entre el material sustituido y el remanente en el talud, deberá perfilarse de 

manera que impida el desarrollo de inestabilidades a favor de la misma. Posteriormente deberá 

perfilarse la superficie del talud de acuerdo con los criterios definidos en este artículo. 

Los taludes de la explanación deberán quedar, en toda su extensión, conformados de acuerdo 

con el Proyecto y las órdenes complementarias del Director de las Obras, debiendo mantenerse en 

perfecto estado hasta la recepción de las obras, tanto en lo que se refiere a los aspectos funcionales 

como a los estéticos. 

Los perfilados de taludes que se efectúen para armonizar con el paisaje circundante deben 

hacerse con una transición gradual, cuidando especialmente las transiciones entre taludes de distinta 

inclinación. En las intersecciones entre desmonte y relleno, los taludes se alabearán para unirse entre 

sí y con la superficie natural del terreno, sin originar una discontinuidad visible. 

Los fondos y cimas de los taludes, excepto en desmontes en roca dura, se redondearán, 

ajustándose al Proyecto e instrucciones del Director de las Obras. Las monteras de tierra sobre masas 

de roca se redondearán por encima de éstas. 

El refino de taludes de rellenos en cuyo borde de coronación se haya permitido embeber 

material de tamaño grueso, deberá realizarse sin descalzarlo permitiendo así que el drenaje superficial 

se encargue de seguir fijando dicho material grueso. 
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El acabado de los taludes será suave, uniforme y totalmente acorde con la superficie del 

terreno y la carretera, sin grandes contrastes, y ajustándose al Proyecto, procurando evitar daños 

a árboles existentes o rocas que tengan pátina, para lo cual deberán hacerse los ajustes 

necesarios. 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia 

medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de 

construcción. 

342.3.- MEDICIÓN Y ABONO 

Sólo se abonará esta unidad cuando exista precio independiente para ella en el Proyecto. 

De no ser así, se considerará incluida dentro de las unidades de excavación, relleno tipo 

terraplén, todo-uno o pedraplén, según sea el caso. 

Cuando exista precio independiente, el refino de taludes se abonará por metros cuadrados 

(m2) realmente realizados medidos. 

 

 

PARTE 6ª. PUENTES Y OTRAS ESTRUCTURAS 

CAPÍTULO I. COMPONENTES 

ARTÍCULO 600.- ARMADURAS A EMPLEAR EN HORMIGÓN ARMADO. 

600.1.- DEFINICIÓN 

Se definen como armaduras a emplear en hormigón armado al conjunto de barras de acero que 

se colocan en el interior de la masa de hormigón para ayudar a éste a resistir los esfuerzos a que está 

sometido. 

600.2.- MATERIALES. 

Las características relativas a los materiales de las armaduras a emplear en estructuras de 

hormigón armado, se determinarán según lo dispuesto en los Artículos 240 y 241 de este Pliego. 

600.3.- FORMA Y DIMENSIONES 

La forma y dimensiones de las armaduras serán las señaladas en los Planos y en el presente 

Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

No se aceptarán las barras que presenten grietas, sopladuras o mermas de sección superiores 

al cinco por Ciento (5 %). 

600.4.- DOBLADO. 

Salvo indicación en contrario, los radios interiores de doblado de las armaduras no serán 

inferiores, excepto en ganchos y patillas, a los valores que se indican en la Tabla 600.1, siendo fck la 

resistencia característica del hormigón y fy el límite elástico del acero, en kilopondios por centímetro 

cuadrado (kp/cm2). 
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fck 125 150 175 200 225 250 300 >350

fy

2.200 6 Ø 5 Ø 5 Ø 5 Ø 5 Ø 5 Ø 5 Ø 5 Ø

4.200 10 Ø* 10 Ø 8 Ø 7 Ø 7 Ø 6 Ø 5 Ø 5 Ø

4.600 10 Ø* 11 Ø 9 Ø 8 Ø 7 Ø 7 Ø 6 Ø 5 Ø

5.000 10 Ø* 12 Ø 10 Ø 9 Ø 8 Ø 7 Ø 6 Ø 5 Ø  

TABLA 600.1 

Los cercos o estribos podrán doblarse con radios menores a los indicados en la Tabla 

600.1 con tal de que ello no origine en dichas zonas de las barras un principio de fisuración. 

El doblado se realizará, en general, en frío y a velocidad moderada, no admitiéndose 

ninguna excepción en el caso de aceros endurecidos por deformación en frío o sometidos a 

tratamientos térmicos especiales. Como norma general, deberá evitarse el doblado de barras a 

temperaturas inferiores a cinco grados centígrados (5º C). 

En el caso del acero tipo AE22L, se admitirá el doblado en caliente, cuidando de no 

alcanzar la temperatura correspondiente al rojo cereza oscuro, aproximadamente ochocientos 

grados centígrados (800º C), y dejando luego enfriar lentamente las barras calentadas. 

600.5.- COLOCACIÓN. 

Las armaduras se colocarán limpias, exentas de toda suciedad y óxido no adherente. Se 

dispondrán de acuerdo con las indicaciones de los Planos y Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares y se fijarán entre sí mediante las oportunas sujeciones, manteniéndose mediante 

piezas adecuadas la distancia al encofrado, de modo que quede impedido todo movimiento de las 

armaduras durante el vertido y compactación del hormigón, y permitiendo a éste envolverlas sin 

dejar coqueras. 

Estas precauciones deberán extremarse con los cercos de los soportes y armaduras del 

trasdós de placas, losas o voladizos, para evitar su descenso. 

La distancia horizontal libre entre dos barras consecutivas, salvo que estén en contacto, 

será igual o superior al mayor de los tres valores siguientes:  

 Un centímetro (1 cm).  

 El diámetro de la mayor.  

 Los seis quintos (6/5) del tamaño tal que el ochenta y cinco por ciento (85 %) del árido 

total sea inferior a ese tamaño.  

La distancia vertical entre dos barras consecutivas, salvo que estén en contacto, será igual o 

superior al mayor de los dos valores siguientes:  

 Un centímetro (1 cm).  

 Setenta y cinco centésimas (0,75) del diámetro de la mayor.  

En forjadas, vigas y elementos similares, se podrán colocar dos barras de la armadura principal 

en contacto, una sobre otra, siempre que sean corrugadas. 

En soportes y otros elementos verticales, se podrán colocar dos o tres barras de la armadura 

principal en contacto, siempre que sean corrugadas. 

La distancia libre entre cualquier punto de la superficie de una barra de armadura y el 

paramento más próximo de la pieza, será igual o superior al diámetro de dicha barra.  

En las estructuras no expuestas a ambientes agresivos dicha distancia será además igual o 

superior a:  

 Un centímetro (1 cm), si los paramentos de la pieza van a ir protegidos.  

 Dos centímetros (2 cm), si los paramentos de la pieza van a estar expuestos a la 

intemperie, a condensaciones o en contacto permanente con el agua.  

 Dos centímetros (2 cm) en las partes curvas de las barras.  

Los empalmes y solapes deberán venir expresamente indicados en los Planos, o en caso 

contrario se dispondrán de acuerdo con las órdenes del Director de las Obras. 

Antes de comenzar las operaciones de hormigonado, el Contratista deberá obtener del Director 

la aprobación por escrito de las armaduras colocadas. 
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600.6.- CONTROL DE CALIDAD 

El control de calidad se realizará de acuerdo con lo prescrito en la instrucción EH-73. Los 

niveles de control de calidad, de acuerdo con lo previsto en la citada Instrucción, serán los 

indicados en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y en la zona inferior derecha de 

cada Plano. 

600.7.- MEDICIÓN Y ABONO 

Las armaduras de acero empleadas en hormigón armado se abonarán por su peso en 

kilogramos (kg) deducido de los Planos, aplicando para cada tipo de acero los pesos unitarios 

correspondientes a las longitudes deducidas de dichos Planos. 

Salvo indicación expresa del Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, el abono de 

las mermas y despuntes se considerará incluido en el del kilogramo (kg) de armadura. 

ARTÍCULO 610.- HORMIGÓNES. 

610.1.- DEFINICIÓN. 

Se define como hormigón la mezcla en proporciones adecuadas de cemento, árido 

grueso, árido fino y agua, con o sin la incorporación de aditivos o adiciones, que desarrolla sus 

propiedades por endurecimiento de la pasta de cemento (cemento y agua). 

Los hormigones es que aquí se definen cumplirán las especificaciones indicadas en la 

vigente "Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)" o normativa que la sustituya, así como las 

especificaciones adicionales contenidas en este artículo. 

A efectos de aplicación de este articulo, se contemplan todo tipo de hormigones. Además 

para aquellos que formen parte de otras unidades de obra, se considerará lo dispuesto en los 

correspondientes artículos del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales.  

610.2.- MATERIALES. 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real 

Decreto 1630/92 (modificado por el Real Decreto 1328/95), por el que se dictan disposiciones 

para la libre circulación, en aplicación de la Directiva 89/166 CE. En particular, en lo referente a 

los procedimientos especiales de reconocimiento, se estará a lo establecido en el artículo 9 del 

mencionado Real Decreto. 

Los materiales componentes del hormigón cumplirán las prescripciones recogidas en los 

siguientes artículos de este Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares: 

Artículo 202, Cementos.  

Artículo 280, Agua a emplear en morteros y hormigones.  

Artículo 281, Aditivos a emplear en morteros y hormigones.  

Artículo 283, Adiciones a emplear en hormigones.  

Los áridos, cuya definición será la que figura en el artículo 28 de la vigente "Instrucción de 

Hormigón Estructural (EHE)" o normativa que la sustituya, cumplirán todas las especificaciones 

recogidas en la citada Instrucción. 

El Director de las Obras, fijará la frecuencia y el tamaño de los lotes para la realización de los 

ensayos previstos en el apartado 81.3.2 de la vigente "Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)" o 

normativa que la sustituya, para los casos en que varíen las condiciones de suministro, y si no se 

dispone de un certificado de idoneidad de los mismos emitido, con una antigüedad inferior a un año, 

por un laboratorio oficial u oficialmente acreditado. 

No se podrán utilizar áridos que no hayan sido aprobados previa y expresamente por el Director 

de las Obras.  

El Contratista adjudicatario de las obras será responsable de la calidad de los materiales 

utilizados y del cumplimiento de todas las especificaciones establecidas para los mismos en este 

artículo, así como de todas aquéllas que pudieran establecerse en este Pliego.  

610.3.- TIPOS DE HORMIGÓN Y DISTINTIVOS DE LA CALIDAD. 

Los hormigones es no fabricados en central sólo se podrán utilizar cuando así lo autorice el 

Director de las Obras, estando en cualquier caso limitada su utilización a hormigones de limpieza o 

unidades de obra no estructurales.  
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El Director de Obras, cuando sea necesario, las características especiales que deba reunir 

el hormigón, así como las garantías y datos que deba aportar el Contratista antes de comenzar 

su utilización. 

610.4.- DOSIFICACION DEL HORMIGÓN. 

La composición de la mezcla deberá estudiarse previamente, con el fin de asegurar que el 

hormigón resultante tendrá las características mecánicas y de durabilidad necesarias para 

satisfacer las exigencias del proyecto. Estos estudios se realizarán teniendo en cuenta, en todo lo 

posible, las condiciones de construcción previstas (diámetros, características superficiales y 

distribución de armaduras, modo de compactación, dimensiones de las piezas, etc).  

Se prestará especial atención al cumplimiento de la estrategia de durabilidad establecida 

en el capítulo VII de la vigente "Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)" o normativa que la 

sustituya.  

610.5.- ESTUDIO DE LA MEZCLA Y OBTENCION DE LA FORMULA DE TRABAJO. 

La puesta en obra del hormigón no deberá iniciarse hasta que el Director de las Obras 

haya aprobado la fórmula de trabajo a la vista de los resultados obtenidos en los ensayos previos 

y característicos.  

La fórmula de trabajo constará al menos:  

Tipificación del hormigón.  

Granulometría de cada fracción de árido y de la mezcla.  

Proporción por metro cúbico de hormigón fresco de cada árido (Kg/m3).  

Proporción por metro cúbico de hormigón fresco de agua.  

Dosificación de adiciones.  

Dosificación de aditivos.  

Tipo y clase de cemento.  

Consistencia de la mezcla.  

Proceso de mezclado y amasado.  

Los ensayos deberán repetirse siempre que se produzca alguna de las siguientes 

circunstancias:  

Cambio de procedencia de alguno de los materiales componentes.  

Cambio en la proporción de cualquiera de los elementos de la mezcla.  

Cambio en el tipo o clase de cemento utilizado.  

Cambio en el tamaño máximo del árido.  

Variación en más de dos décimas (0,2) del módulo granulométrico del árido fino.  

Variación del procedimiento de puesta en obra.  

Excepto en los casos en que la consistencia se consiga mediante la adición de fluidificantes o 

superfluidificantes, no se utilizarán hormigones de consistencia fluida salvo justificación especial. 

Salvo que el Director de Obras indique otro procedimiento, la consistencia se determinará con 

cono de Abrams según la norma UNE 83 313. Los valores límite de los asientos correspondientes en el 

cono de Abrams y sus tolerancias serán los indicados en el apartado 30.6 de la vigente "Instrucción de 

Hormigón Estructural (EHE)" o normativa que la sustituya. 

610.6.- EJECUCIÓN. 

610.6.1.- Fabricación y transporte del hormigón. 

La fabricación y transporte del hormigón se realizará de acuerdo con las indicaciones del 

artículo 69 de la vigente "Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)" o normativa que la sustituya. 

En el caso de hormigonado en tiempo caluroso, se pondrá especial cuidado en que no se 

produzca desecación de las amasadas durante el transporte. A tal efecto, si éste dura más de treinta 

minutos (30 min) se adoptarán las medidas oportunas, tales como reducir el soleamiento de los 
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elementos de transporte (pintándolos de blanco, etc.) o amasar con agua fría, para conseguir una 

consistencia adecuada en obra.  

610.6.2.- Entrega del hormigón. 

La entrega del hormigón deberá regularse de manera que su puesta en obra se efectúe de 

manera continua. El tiempo transcurrido entre entregas no podrá rebasar, en ningún caso, los 

treinta minutos (30 min), cuando el hormigón pertenezca a un mismo elemento estructural o fase 

de un elemento estructural.  

Se cumplirán las prescripciones indicadas en el apartado 69.2.9 de la vigente "Instrucción 

de Hormigón Estructural (EHE)" o normativa que la sustituya.  

610.6.3.-  Vertido del hormigón. 

Se cumplirán las prescripciones del artículo 70 de la vigente "Instrucción de Hormigón 

Estructural (EHE)" o normativa que la sustituya.  

El Director de las Obras podrá modificar el tiempo de puesta en obra del hormigón fijado 

por la vigente "Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)" o normativa que la sustituya, si se 

emplean productos retardadores de fraguado; pudiendo aumentarlo además cuando se adopten 

las medidas necesarias para impedir la evaporación del agua, o cuando concurran condiciones 

favorables de humedad y temperatura. 

El Director de las Obras dará la autorización para comenzar el hormigonado, una vez 

verificado que las armaduras están correctamente colocadas en su posición definitiva.  

Asimismo, los medios de puesta en obra del hormigón propuestos por el Contratista 

deberán ser aprobados por el Director de las Obras antes de su utilización. 

No se permitirá el vertido libre del hormigón desde alturas superiores a dos metros (2 m) 

quedando prohibido verterlo con palas a gran distancia, distribuirlo con rastrillos, o hacerlo 

avanzar más de un metro (1 m) dentro de los encofrados. Se procurará siempre que la 

distribución del hormigón se realice en vertical, evitando proyectar el chorro de vertido sobre 

armaduras o encofrados.  

Al verter el hormigón, se vibrará para que las armaduras queden perfectamente envueltas, 

cuidando especialmente las zonas en que exista gran cantidad de ellas, y manteniendo siempre los 

recubrimientos y separaciones de las armaduras especificadas en los planos.  

Cuando se coloque en obra hormigón proyectado mediante métodos neumáticos, se tendrá la 

precaución de que el extremo de la manguera no esté situado a más de tres metros (3 m) del punto de 

aplicación, que el volumen del hormigón lanzado en cada descarga sea superior aun quinto de metro 

cúbico (0,2 m3), que se elimine todo rebote excesivo del material y que el chorro no se dirija 

directamente sobre las armaduras.  

En el caso de hormigón pretensado, no se verterá el hormigón directamente sobre las vainas 

para evitar su posible desplazamiento. Si se trata de hormigonar una dovela sobre un carro de avance 

o un tramo continuo sobre una cimbra autoportante, se seguirá un proceso de vertido tal que se inicie el 

hormigonado por el extremo más alejado del elemento previamente hormigonado, y de este modo se 

hayan producido la mayor parte de las deformaciones del carro o autocimbra en el momento en que se 

hormigone la junta.  

En losas, el extendido del hormigón se ejecutará por tongadas, dependiendo del espesor de la 

losa, de forma que el avance se realice en todo el frente del hormigonado.  

En vigas, el hormigonado se efectuará avanzando desde los extremos, llenándolas en toda su 

altura, y procurando que el frente vaya recogido para que no se produzcan segregaciones ni la lechada 

escurra a lo largo del encofrado. 

Cuando esté previsto ejecutar de un modo continuo las pilas y los elementos horizontales 

apoyados en ellas, se dejarán transcurrir por lo menos dos horas (2 h) antes de proceder a construir 

dichos elementos horizontales, a fin de que el hormigón de los elementos verticales haya asentado 

definitivamente. 

En el hormigón ciclópeo se cuidará que éste envuelva los mampuestos, quedando entre ellos 

separaciones superiores a tres (3) veces el tamaño máximo del árido empleado, sin contar los 

mampuestos.  
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610.6.4.- Compactación del hormigón. 

La compactación del hormigón se realizará de acuerdo con las indicaciones del apartado 

70.2 de la vigente "Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)" o normativa que la sustituya. 

El Director de Obras especificará los casos y elementos en los cuales se permitirá la 

compactación por apisonado o picado.  

El Director de las Obras aprobará, a propuesta del Contratista, el espesor de las tongadas 

de hormigón, así como la secuencia, distancia y forma de introducción y retirada de los 

vibradores. 

Los vibradores se aplicarán siempre de modo que su efecto se extienda a toda la masa, 

sin que se produzcan segregaciones locales ni fugas importantes de lechada por las juntas de los 

encofrados. La compactación será más cuidadosa e intensa junto a los paramentos y rincones del 

encofrado y en las zonas de fuerte densidad de armaduras, hasta conseguir que la pasta refluya 

a la superficie.  

Si se emplean vibradores de superficie, se aplicarán moviéndolos lentamente, de modo 

que la superficie del hormigón quede totalmente humedecida.  

Si se emplean vibradores sujetos a los encofrados, se cuidará especialmente la rigidez de 

los encofrados y los dispositivos de anclaje a ellos de los vibradores.  

Si se emplean vibradores internos, deberán sumergirse verticalmente en la tongada, de 

forma que su punta penetre en la tongada adyacente ya vibrada, y se retirarán de forma 

inclinada. La aguja se introducirá y retirará lentamente y a velocidad constante, recomendándose 

a este efecto que no se superen los diez centímetros por segundo (10 cm/s). 

La distancia entre puntos de inmersión será la adecuada para dar a toda la superficie de la 

masa vibrada un aspecto brillante; como norma general será preferible vibrar en muchos puntos 

por poco tiempo a vibrar en pocos puntos prolongadamente. 

Cuando se empleen vibradores de inmersión deberá darse la última pasada de forma que 

la aguja no toque las armaduras.  

Antes de comenzar el hormigonado, se comprobará que existe un número de vibradores 

suficiente para que, en caso de que se averíe alguno de ellos, pueda continuarse el hormigonado hasta 

la próxima junta prevista. 

En el caso del hormigón pretensado la compactación se efectuará siempre mediante vibrado. 

Se pondrá el máximo cuidado en que los vibradores no toquen las vainas para evitar su 

desplazamiento o su rotura y consiguiente obstrucción. Durante el vertido y compactado del hormigón 

alrededor de los anclajes, deberá cuidarse de que la compactación sea eficaz, para que no se formen 

huecos ni coqueras y todos los elementos del anclaje queden bien recubiertos y protegidos.  

610.6.5.- Hormigonado en condiciones especiales. 

610.6.5.1 HORMIGÓNADO EN TIEMPO FRIO. 

Se cumplirán las prescripciones del artículo 72 de la vigente "Instrucción de Hormigón 

Estructural (EHE)" o normativa que la sustituya. 

El hormigonado se suspenderá, como norma general, siempre que se prevea que, dentro de las 

cuarenta y ocho horas (48 h) siguientes, la temperatura ambiente puede descender por debajo de los 

cero grados Celsius (0 °C). A estos efectos, el hecho de que la temperatura registrada a las nueve 

horas (9 h) de la mañana, hora solar, sea inferior a cuatro grados Celsius (4 °C), puede interpretarse 

como motivo suficiente para prever que el límite prescrito será alcanzado en el citado plazo.  

Las temperaturas podrán rebajarse en tres grados Celsius (3 °C) cuando se trate de elementos 

de gran masa; o cuando se proteja eficazmente la superficie del hormigón mediante sacos, paja u otros 

recubrimientos aislantes del frío, con espesor tal que pueda asegurarse que la acción de la helada no 

afectará al hormigón recién ejecutado; y de forma que la temperatura de su superficie no baje de un 

grado Celsius bajo cero (-1°C), la de la masa dé hormigón no baje de cinco grados Celsius (+5 °C), y 

no se vierta el hormigón sobre elementos (armaduras, moldes, etc) cuya temperatura sea inferior a 

cero grados Celsius (0 °C).  

Las prescripciones anteriores serán aplicables en el caso en que se emplee cemento portland. 

Si se utiliza cemento de horno alto o puzolánico, las temperaturas mencionadas deberán aumentarse 

en cinco grados Celsius (5 °C); y, además, la temperatura de la superficie del hormigón no deberá bajar 

de cinco grados Celsius (5 °C).  
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La utilización de aditivos anticongelantes requerirá autorización expresa del Director de las 

Obras. Nunca podrán utilizarse productos susceptibles de atacar a las armaduras, en especial los 

que contengan iones cloruro.  

En los casos en que por absoluta necesidad, y previa autorización del Director de las 

Obras, se hormigone en tiempo frío con riesgo de heladas, se adoptarán las medidas necesarias 

para que el fraguado de las masas se realice sin dificultad. En el caso de que se caliente el agua 

de amasado o los áridos, éstos deberán mezclarse previamente, de manera que la temperatura 

de la mezcla no sobrepase los cuarenta grados Celsius (40 °C), añadiéndose con posterioridad el 

cemento en la amasadora. El tiempo de amasado deberá prolongarse hasta conseguir una buena 

homogeneidad de la masa, sin formación de grumos.  

Si no puede garantizarse la eficacia de las medidas adoptadas para evitar que la helada 

afecte el hormigón, se realizarán los ensayos necesarios para comprobar las resistencias 

alcanzadas adoptándose, en su caso, las medidas que prescriba el Director de las Obras.  

610.6.5.2 HORMIGÓNADO EN TIEMPO CALUROSO. 

Se cumplirán las prescripciones del artículo 73 de la vigente "Instrucción de Hormigón 

Estructural (EHE)" o normativa que la sustituya.  

Los sistemas propuestos por el Contratista para reducir la temperatura de la masa de 

hormigón deberán ser aprobados el Director de las Obras previamente a su utilización. 

610.6.5.3 HORMIGÓNADO EN TIEMPO LLUVIOSO. 

Si se prevé la posibilidad de lluvia, el Contratista dispondrá, toldos u otros medios que 

protejan al hormigón fresco. Como norma general, el hormigonado se suspenderá en caso de 

lluvia, adoptándose las medidas necesarias para impedir la entrada del agua a las masas de 

hormigón fresco. 

El Director de las Obras aprobará, en su caso, las medidas a adoptar en caso de tiempo 

lluvioso. Asimismo, ordenará la suspensión del hormigonado cuando estime que no existe 

garantía de que el proceso se realice correctamente.  

610.6.6 Juntas. 

Las juntas podrán ser de hormigonado, contracción y/o dilatación. Las de dilatación deberán 

venir definidas en los Planos del Proyecto. Las de contracción y hormigonado se fijarán de acuerdo con 

el plan de obra y las condiciones climatológicas, pero siempre con antelación al hormigonado.  

El Director de las Obras aprobará, previamente a su ejecución, la localización de las juntas que 

no aparezcan en los Planos.  

Se cumplirán las prescripciones del artículo 71 de la vigente "Instrucción de Hormigón 

Estructural (EHE)" o normativa que la sustituya.  

Las juntas creadas por las interrupciones del hormigonado deberán ser perpendiculares a la 

dirección de los máximos esfuerzos de compresión, y deberán estar situadas donde sus efectos sean 

menos perjudiciales. Si son muy tendidas se vigilará especialmente la segregación de la masa durante 

el vibrado de las zonas próximas, y si resulta necesario, se encofrarán. Si el plano de la junta presenta 

una mala orientación, se demolerá la parte de hormigón que sea necesario para dar a la superficie la 

dirección apropiada. 

Cuando sean de temer los efectos debidos a la retracción, se dejarán las juntas abiertas durante 

algún tiempo, para que las masas contiguas puedan deformarse libremente. La apertura de tales juntas 

será la necesaria para que, en su día, se puedan hormigonar correctamente.  

Al reanudar el hormigonado, se limpiarán las juntas de toda suciedad, lechada o árido suelto y 

se picarán convenientemente. A continuación, y con la suficiente antelación al hormigonado, se 

humedecerá la superficie del hormigón endurecido, saturándolo sin encharcarlo. Seguidamente se 

reanudará el hormigonado, cuidando especialmente la compactación en las proximidades de la junta. 

En el caso de elementos de hormigón pretensado, no se dejarán más juntas que las previstas 

expresamente en los Planos y solamente podrá interrumpirse el hormigonado cuando por razones 

imprevistas sea absolutamente necesario. En ese caso, las juntas deberán hacerse perpendiculares a 

la resultante del trazado de las armaduras activas. No podrá reanudarse el hormigonado sin el previo 

examen de las juntas y autorización del Director de las Obras, que fijará las disposiciones que estime 

necesarias sobre el tratamiento de las mismas.  
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El Director de Obras especificará, en su caso, de forma expresa, los casos y elementos en 

los que se permitirá el empleo de otras técnicas para la ejecución de juntas (por ejemplo, 

impregnación con productos adecuados), siempre que tales técnicas estén avaladas mediante 

ensayos de suficiente garantía para poder asegurar que los resultados serán tan eficaces, al 

menos, como los obtenidos cuando se utilizan los métodos tradicionales. 

610.6.7 Curado del hormigón. 

Durante el fraguado y primer período de endurecimiento, se someterá al hormigón a un 

proceso de curado que se prolongará a lo largo del plazo que, al efecto, fije el Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto, el que resulte de aplicar las indicaciones 

del artículo 74 de la vigente "Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)" o normativa que la 

sustituya. 

Durante el fraguado y primer período de endurecimiento, deberá asegurarse el 

mantenimiento de la humedad del hormigón, para lo cual deberá curarse mediante 

procedimientos que no produzcan ningún tipo de daño en superficie, cuando esta haya de quedar 

vista, ni suponga la aportación de sustancias perjudiciales para el hormigón.  

Podrán utilizarse como procedimientos de curado, el riego directo con agua (evitando que 

se produzca el deslavado del hormigón), la disposición de arpilleras, esterillas de paja u otros 

tejidos análogos de alto poder de retención de humedad, láminas de plástico y productos 

filmógenos de curado, de forma que la velocidad de evaporación no supere en ningún caso el 

medio litro por metro cuadrado y hora (0,50 l/m2/h).  

Cuando el hormigonado se efectúe a temperatura superior a cuarenta grados Celsius (40 

°C), deberá curarse el hormigón por vía húmeda. El proceso de curado deberá prolongarse sin 

interrupción durante al menos diez días (10 d).  

Las superficies de hormigón cubiertas por encofrados de madera o de metal expuestos al 

soleamiento se mantendrán húmedas hasta que puedan ser desmontadas, momento en el cual 

se comenzará a curar el hormigón.  

En el caso de utilizar el calor como agente de curado para acelerar el endurecimiento, se 

vigilará que la temperatura no sobrepase los setenta y cinco grados Celsius (75 °C), y que la 

velocidad de calentamiento y enfriamiento no exceda de veinte grados Celsius por hora (20°C/h). Este 

ciclo deberá ser ajustado experimentalmente de acuerdo con el tipo de cemento utilizado. 

Cuando para el curado se utilicen productos filmógenos, las superficies del hormigón se 

recubrirán, por pulverización, con un producto que cumpla las condiciones estipuladas en el artículo 

285 del PG-3. 

La aplicación del producto se efectuará tan pronto como haya quedado acabada la superficie, 

antes del primer endurecimiento del hormigón. No se utilizará el producto de curado sobre superficies 

de hormigón sobre las que se vaya a adherir hormigón adicional u otro material, salvo que! se 

demuestre que el producto de curado no perjudica la adherencia, o a menos que se tomen medidas 

para eliminar el producto de las zonas de adherencia. 

El Director de las Obras autorizará en su caso la utilización de técnicas especiales de curado, 

que se aplicarán de acuerda a las normas de buena práctica de dichas técnicas. 

El Director de las Obras dará la autorización previa para la utilización de curado al vapor, así 

como el procedimiento que se vaya a seguir, de acuerdo con las prescripciones incluidas en este 

apartado.  

Si el rigor de la temperatura lo requiere, el Director de las Obras podrá exigir la colocación de 

protecciones suplementarias, que proporcionen el debido aislamiento térmico al hormigón y garanticen 

un correcto proceso de curado.  

610.7.- CONTROL DE CALIDAD. 

No se admitirá el control a nivel reducido para los hormigones contemplados en este artículo.  

En caso que no se determine en este PPTP, el Director de Obras indicará expresamente los 

niveles de control de calidad de los elementos de hormigón, los cuales se reflejarán además en cada 

Plano. Asimismo, se establecerá un Plan de Control de la ejecución en el que figuren los lotes en que 

queda dividida la obra, indicando para cada uno de ellos los distintos aspectos que serán objeto de 

control.  
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610.8.- ESPECIFICACIONES DE LA UNIDAD TERMINADA. 

610.8.1.- Tolerancias. 

El Director de Obras establecerá un sistema de tolerancias, así como las decisiones y 

sistemática a seguir en caso de incumplimientos.  

A falta de indicaciones concretas para algunas desviaciones específicas, el Director de las 

Obras podrá fijar los límites admisibles correspondientes.  

610.8.2.- Reparación de defectos. 

Los defectos que hayan podido producirse al hormigonar deberán ser comunicados al 

Director de las Obras, junto con el método propuesto para su reparación. Una vez aprobado éste, 

se procederá a efectuar la reparación en el menor tiempo posible. 

Las zonas reparadas deberán curarse rápidamente. Si es necesario, se protegerán con 

lienzos o arpilleras para que el riego no perjudique el acabado superficial de esas zonas.  

610.9.- RECEPCIÓN. 

No se procederá a la recepción de la unidad de obra terminada hasta que se satisfaga el 

cumplimiento de las tolerancias exigidas, el resultado de los ensayos de control sea favorable y 

se haya efectuado, en su caso, la reparación adecuada de los defectos existentes.  

610.10.- MEDICIÓN Y ABONO. 

El hormigón se abonará por metros cúbicos (m3) medidos sobre los Planos del proyecto, 

de las unidades de obra realmente ejecutadas.  

El cemento, áridos, agua, aditivos y adiciones, así como la fabricación y transporte y 

vertido del hormigón, quedan incluidos en el precio unitario del hormigón, así como su 

compactación, ejecución de juntas, curado y acabado.  

No se abonarán las operaciones que sea preciso efectuar para la reparación de defectos.  

El Director de Obras podrá definir otras unidades de medición y abono distintas del metro 

cúbico (m3) de hormigón que aparece en el articulado, tales como metro (m) de viga, metro 

cuadrado (m2) de losa, etc, en cuyo caso el hormigón se medirá y abonará de acuerdo con dichas 

unidades.  

610.11.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DISTINTIVOS DE CALIDAD. 

A efectos del reconocimiento de marcas, sellos o distintivos de calidad, se estará a lo dispuesto 

en la vigente "Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)" o normativa que la sustituya.  

Normas de referencia: 

UNE 88 313: Ensayos de hormigón. Medida de la consistencia del hormigón fresco. Método del 

cono de Abrams.  

CAPÍTULO VI.- ELEMENTOS AUXILIARES. 

ARTÍCULO 680.- ENCOFRADOS. 

680.2.- EJECUCIÓN.- 

 Los encofrados, con sus ensambles, soportes o cimbras, tendrán la rigidez y resistencias 

necesarias para soportar el hormigonado sin movimientos de conjunto superiores a la milésima de la 

luz. 

Los apoyos estarán dispuestos de modo que en ningún momento se produzcan sobre la parte 

de obra ya ejecutada esfuerzos superiores al tercio de su resistencia. 

El Ingeniero Director podrá exigir del Constructor los croquis y cálculos de los encofrados y 

cimbras que aseguren el cumplimiento de estas condiciones. 

Las juntas del encofrado no dejarán rendijas de más de dos milímetros (2 mm) para evitar la 

pérdida de lechada; pero deberán dejar la holgura necesaria para evitar que por efecto de la humedad 

durante el hormigonado se compriman y deformen los tableros. 

Las superficies quedarán sin desigualdades o resaltes mayores de un milímetro (1 mm) para las 

caras vistas del hormigón. 

No se admitirán en los aplomos y alineaciones errores mayores de un centímetro (1 cm). 
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El Director podrá, sin embargo, aumentar estas tolerancias cuando, a su juicio, no 

perjudiquen a la finalidad de la construcción, especialmente en cimentaciones y estribos. 

Los encofrados de superficie vista serán especialmente cuidados, de madera de primera 

calidad y llevarán sus correspondientes berenjenos. 

Los encofrados ocultos podrán ser de madera o metálicos. 

Los encofrados de elementos prefabricados serán metálicos. 

Los encofrados perdidos entre vigas serán de hormigón. 

680.3.- MEDICIÓN Y ABONO.- 

 Los encofrados no serán de abono directo, ya que se consideran incluidos en el precio de 

la unidad correspondiente en la que intervengan. 

 

PARTE 12ª. VARIOS 

ARTÍCULO 1208.- HORMIGÓNES AUXILIARES. HORMIGÓN DE LIMPIEZA. 

DESCRIPCIÓN 

Mezcla de cemento, arena, grava y agua, con una resistencia igual o menor a 20 Kg/cm², bien 

preparado o de elaboración, sobre la que apoyarán las armaduras de cimentación. 

COMPONENTES 

 Hormigón: 

  HM-20: 20 KN/mm². 

CONDICIONES PREVIAS 

 Se habrá efectuado el refino y limpieza del fondo excavado, regularizándolo y 

compactándolo. 

 En ningún caso se tolerará la colocación en obra de masas que acusen un principio de 

fraguado. 

EJECUCIÓN 

 Los hormigones de limpieza serán de consistencia plástica o fluida, con un tamaño 

máximo de árido de 40 mm. y unos espesores que serán fijados en Proyecto, quedando 

siempre enrasado con la cota prevista para la base de la cimentación. 

 En el vertido y colocación de la masa, se adoptarán las debidas precauciones para evitar 

la disgregación de sus elementos. 

 No se efectuará el hormigonado en tanto no se obtenga la conformidad de la Dirección 

Facultativa. 

CONTROL 
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 Se habrán colocado toques o maestras para establecer el nivel del hormigón de 

limpieza. 

 Se comprobará que el nivel superior del hormigón de limpieza sea la cota ± 0,00. 

 Se mirará que el grosor, planeidad y horizontalidad de la capa sean las 

especificadas en Proyecto. 

 El hormigón de limpieza dará según su consistencia los siguientes asientos en el 

cono de Abrams: 

  Consistencia plástica: 3 a 5 cm., con una tolerancia de ± 1 cm. 

  Consistencia fluida: 10 a 15 cm., con una tolerancia de ± 2 cm. 

NORMATIVA 

 EHE 

MEDICIÓN Y VALORACIÓN 

Se medirá y valorará por m³ de hormigón de limpieza realmente vertido. 

ARTÍCULO 1209.- HORMIGÓNES EN MASA 

DEFINICIÓN 

Mezcla de cemento, arena, grava y agua, con una resistencia igual o mayor a 200 Kg/cm², 

bien preparado o de elaboración, con capacidad estructural propia. 

MATERIALES 

 Hormigón: Ver Artículo 610, "hormigones" del PG-3. 

EJECUCIÓN 

La ejecución de las obras de hormigón en masa incluye las operaciones siguientes:  

 Colocación de apeos y cimbras. Ver Artículo 681, "Apeos y cimbras" del PG-3.  

 Colocación de encofrados. Ver Artículo 680, "Encofrados y moldes" del PG-3. 

 Colocación de armaduras. Ver Artículo 600, "Armaduras a emplear en hormigón armado" 

del PG-3. 

 Dosificación y fabricación del hormigón. Ver Artículo 610, " hormigones" del PG-3. 

 Transporte del hormigón. Ver Artículo 610, " hormigones" del PG-3. 

 Vertido del hormigón. Ver Artículo 610, " hormigones" del PG-3. 

 Compactación del hormigón. Ver Artículo 610, " hormigones" del PG-3. 

 Hormigones en condiciones especiales. Ver Artículo 610, " hormigones" del PG-3.   

 Juntas. Ver Artículo 610, " hormigones" del PG-3. 

 Curado. Ver Artículo 610, " hormigones" del PG-3. 

 Desencofrado. Ver Articulo 680, "Encofrados y moldes" del PG-3.   

 Descimbrado. Ver Artículo 681, "Apeos y cimbras" del PG-3. 

 Reparación de defectos. Ver Artículo 610, " hormigones" del PG-3. 

CONTROL DE LA EJECUCIÓN 

El control de calidad se realizará de acuerdo con lo prescrito en la Instrucción EHE.  

MEDICIÓN Y ABONO 

Las obras de hormigón en masa se medirán y abonarán según las distintas unidades que las 

constituyen:  

 Hormigón. Ver Artículo 610, " hormigones" del PG-3.  

 Armaduras. Ver Artículo 600, "Armaduras a emplear en hormigón armado" del PG-3. 

 Encofrados. Ver Artículo 680, "Encofrados y moldes" del PG-3. 
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 Apeos y cimbras. Ver Artículo 681, "Apeos y cimbras" del PG-3. 

No se abonarán las operaciones que sea preciso efectuar para limpiar o reparar las obras 

en las que se acusen defectos 

ARTÍCULO 1213.- EMPLEO DE ANDAMIOS Y APEOS 

DESCRIPCIÓN 

 Preparación de estructuras auxiliares para llevar a cabo la demolición (o ejecución) 

de cualquier elemento constructivo (andamios, plataformas de trabajo, etc.), así como trabajos 

previos, recuperables o no (apeos, apuntalamientos, etc.) que, por su singularidad, no queden 

incluidas como parte proporcional en la valoración del trabajo considerado. 

 En el marco de la demolición de elementos específicos, estas estructuras se 

utilizarán en demoliciones manuales, elemento a elemento, y siempre en construcciones que no 

presenten síntomas de ruina inminente. 

CONDICIONES PREVIAS 

 Se comprobará previamente que las secciones y estado físico de los elementos de 

apeo, de los tablones, de los cuerpos de andamio, etc. son los adecuados para cumplir a la 

perfección la misión que se les va a exigir una vez montados. Se estudiará, en cada caso, la 

situación, la forma, el acceso del personal, de los materiales, la resistencia del terreno si apoya 

en él, la resistencia del andamio y de los posibles lugares de anclajes, acodalamientos, las 

protecciones que es necesario poner, viseras, lonas, etc. buscando siempre las causas que, 

juntas o por separado, puedan producir situaciones que den lugar a accidentes, para así poderlos 

evitar. 

 Cuando existan líneas eléctricas desnudas se aislarán con el dieléctrico apropiado, 

se desviarán, al menos, a 3 m. de la zona de influencia de los trabajos o, en otro caso, se cortará 

la tensión eléctrica mientras duren los trabajos. 

 Esta comprobación se extenderá a todos los medios disponibles constantemente 

en la obra, especificados o no en la normativa aplicable de higiene y seguridad en el trabajo, que 

puedan servir para eventualidades o socorrer a los operarios que puedan accidentarse. 

EJECUCIÓN 

 El orden, forma de ejecución y los medios a emplear se ajustarán a las prescripciones 

establecidas en el proyecto y a las órdenes de la Dirección Técnica. En su defecto, se tendrán en 

cuenta las siguientes premisas: 

  El tipo de andamiaje a instalar dependerá del uso a que se destine: 

    1) Andamios de Servicios: Usados como elemento auxiliar para el trabajo en altura y para el 

paso del personal de obra. Hay variedad de tipos: 

  Andamios de borriquetas o de caballetes: Están compuestos por un tablero horizontal 

de tablones dispuesto sobre dos pies en forma de "V" invertida que forman una horquilla 

arriostrada. Sean sobre borriquetas fijas o sobre borriquetas armadas, deberán contar 

siempre con barandilla y rodapié. 

  Andamios de parales: Compuestos de tablones apoyados en sus extremos y puntos 

medios, por maderas que sobresalen de una obra de fábrica, teniendo en el extremo una 

plataforma compuesta por tablones horizontales que se usa como plataforma de trabajo. 

    Andamios de palomillas: Están compuestos de plataformas apoyadas en armazones de 

tres piezas, en forma de triángulo rectángulo, que sirve a manera de ménsula. 

      Andamios de pie con maderas escuadradas (o rollizos): Son plataformas de trabajo 

apoyadas en dos series de almas o elementos verticales, unidas con otras por traviesas 

o arriostramientos y que están empotradas o clavadas a durmientes. Deben poseer 

barandillas horizontales a 90 centímetros de altura y rodapié para evitar caídas. 

      Andamios transportables o giratorios: Compuestos por una plataforma de 

tablones horizontales unida a un bastidor móvil. Deberán contar con barandilla y rodapié. 

      Andamios colgados o de revocador: Formados por una plataforma 

colgante horizontal fija que va apoyada sobre pescantes de perfiles laminados de acero 

o de madera sin nudos. Deberán tener barandilla y rodapié. 

     Andamios metálicos: Son los que actualmente tienen mayor aceptación y uso 

debido a su rapidez y simplicidad de montaje, ligereza, larga duración, adaptabilidad a 
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cualquier tipo de obra, exactitud en el cálculo de cargas por conocer las 

características de los aceros empleados, posibilidad de desplazamiento siempre 

que se trate de pequeños andamios o castilletes y mayor seguridad; se distinguen 

dos tipos, a saber, los formados por módulos tipificados o bastidores y aquéllos 

otros compuestos por estructuras metálicas sujetas entre sí por grapas 

ortogonales. 

   En su colocación se tendrán en cuenta las siguientes condiciones: 

  Los elementos metálicos que formen los pies derechos o soportes estarán 

en un plano vertical. 

  La separación entre los largueros o puentes no será superior a 2,50 metros. 

  El empalme de los largueros se hará a un cuarto de su luz, donde el 

momento flector sea mínimo. 

  En las abrazaderas que unen los elementos tubulares se controlará el 

esfuerzo de apriete para no sobrepasar el límite elástico de los frenos de las tuercas. 

  Los arriostramientos o anclajes deberán estar formados siempre por 

sistemas indeformables en el plano formado por los soportes, a base de diagonales o 

cruces de San Andrés; se anclarán, además, a las fachadas que no vayan a ser 

demolidas o no de inmediato, requisito imprescindible si el andamio no está anclado en 

sus extremos, debiendo preverse como mínimo cuatro anclajes y uno por cada 20 m². 

  No se superará la carga máxima admisible para las ruedas cuando estas se 

incorporen a un andamio o castillete. 

  Los tableros de altura mayor a 2 metros estarán provistos de barandillas 

normales con tablas y rodapiés. 

 2) Andamios de Carga: Usados como elemento auxiliar para sostener partes o materiales de 

una obra durante su construcción en tanto no se puedan sostener por sí mismos, 

empleándose como armaduras para la ejecución de bóvedas, arcos, escaleras, 

encofrados de techos, etc. Estarán proyectados y construidos de modo que 

permitan un descenso y desarme progresivos. Debido a su uso, se calcularán para 

aguantar esfuerzos de importancia, así como fuerzas dinámicas. 

NORMATIVA 

  Ley de Prevención de Riesgos Laborales (Ley 31/95) 

  Ordenanza del Trabajo de Construcción, Vidrio y Cerámica: 

  Normas generales de andamios (arts. 196 a 211) 

  Condiciones especiales para los andamios (arts. 212 a 245) 

  Pliego General de Condiciones Varias de la Edificación: Cap.III - Epígrafe 8º 

  NTE/EMA: "Estructuras de madera. Apuntalamientos." (*) 

  Ordenanzas Municipales que, en cada caso, sean de aplicación 

(*) Normativa recomendada. 

CONTROL 

 Serán objeto de control el orden, la forma de ejecución y los medios a emplear, no aceptándose 

que éstos puedan diferir de lo especificado o de las instrucciones y croquis de instalación diseñados por 

la Dirección Técnica. 

 La Dirección Técnica dejará constancia expresa de cualquier anomalía o incidencia que detecte 

en el correspondiente índice de control y vigilancia y trazará, a continuación, las pautas de corrección 

necesarias. 

MEDICIÓN 

Los criterios a seguir para la medición de los trabajos señalados arriba serán los que aparecen 

en los enunciados de las partidas correspondientes, en los que quedan definidas tanto la unidad 

geométrica del elemento o partida considerados, las características y peculiaridades del mismo, la 

especificación de los medios empleados, las inclusiones o exclusiones y el criterio para medir, aspectos 

todos ellos tenidos en cuenta para el cálculo del precio descompuesto. 
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ARTÍCULO 1215.- CARGA Y TRANSPORTE DE ESCOMBROS 

DESCRIPCIÓN 

 Evacuación, carga, transporte y descarga de los materiales producidos en los 

derribos, que no sean utilizables, recuperables o reciclables. 

CONDICIONES PREVIAS 

 Antes del comienzo de estas actividades se comprobará que los medios auxiliares 

a utilizar, mecánicos o manuales, reúnen las condiciones de cantidad y calidad especificadas en 

el plan de demolición. 

 Esta comprobación se extenderá a todos los medios disponibles constantemente 

en la obra, especificados o no en la normativa aplicable de higiene y seguridad en el trabajo, que 

puedan servir para eventualidades o socorrer a los operarios que puedan accidentarse. 

EJECUCIÓN 

 El orden, forma de ejecución y los medios a emplear se ajustarán a las 

prescripciones establecidas en el proyecto y a las órdenes de la Dirección Técnica. En su 

defecto, se tendrán en cuenta las siguientes premisas: 

 La evacuación de escombros se puede realizar de las siguientes formas: 

  Mediante transporte manual con sacos o carretilla hasta el lugar de acopio 

de escombros o hasta las canales o conductos dispuestos para ello. 

 Con apertura de huecos en forjados, coincidentes con el ancho de un entrevigado 

y longitud comprendida entre 1 y 1,50 metros, distribuidos de modo estratégico a fin de 

facilitar la rápida evacuación. Este sistema sólo podrá emplearse, salvo indicación 

contraria, en edificios o restos de ellos con un máximo de 3 plantas y cuando los 

escombros sean de tamaño manejable por una sola persona. 

  Lanzando libremente el escombro desde una altura máxima de 2 plantas 

sobre el terreno, siempre que se disponga de un espacio libre mínimo de 6 x 6 metros. 

  Mediante grúa cuando se disponga de espacio para su instalación y zona 

acotada para descarga del escombro. 

  Mediante canales o conductos cuyo tramo final quedará inclinado de modo que 

se reduzca la velocidad de salida de los escombros y de forma que su extremo inferior quede 

aproximadamente a 2 metros del suelo, contenedor o plataforma de camión. Su embocadura 

superior quedará protegida contra caídas accidentales; la sección útil de las canales no será 

mayor de 50 x 50 centímetros y la de los conductos de 40 centímetros de diámetro. 

  Por desescombrado mecanizado, en cuyo caso la máquina se acerca de frente al 

conjunto de escombro a evacuar y lo retira hasta el punto de amontonado de escombros o, en 

su caso, lo carga directamente sobre camión. No se permitirá que la máquina se aproxime a los 

edificios vecinos más de lo que se señale en la Documentación Técnica, sin que esta sea nunca 

inferior a 1 metro, y trabajando en dirección no perpendicular a las medianerías.   

  La carga de escombros puede llevarse a cabo: 

  Por medios manuales sobre camión o contenedor; la carga se efectúa en el 

mismo momento de realizar la evacuación de escombros utilizando alguno o varios de los 

medios citados para ello; si el escombro ha sido acumulado en una zona acotada al efecto, la 

carga se llevará a cabo de forma manual o mecánica sobre la plataforma del camión. 

  Por medios mecánicos, generalmente con empleo de pala cargadora, en cuyo 

caso se llenará la pala en el lugar de acopio de escombros o atacando sobre el edificio que se 

está demoliendo y, tras las maniobras pertinentes, se depositará sobre la plataforma del 

camión. Si la evacuación de escombros se lleva a cabo mediante el empleo de grúa y tolvas o 

cangilones, la descarga puede hacerse directamente desde estas al contenedor o plataforma 

del camión. 

  El transporte a vertedero, como norma universal, se realizará: 

  Por medios mecánicos mediante empleo de camión o dúmper. En el transporte 

con camión basculante o dúmper la carga se dispondrá sobre la propia plataforma del medio 

mecánico. En el caso de utilizarse contenedor, un camión lo recogerá cuando esté lleno y dejará 

otro contenedor vacío.  
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NORMATIVA 

  Ley de Prevención de Riesgos Laborales (Ley 31/95) 

  Ordenanza del Trabajo de Construcción, Vidrio y Cerámica: 

  Normas generales (arts. 165 a 176) 

  Normas para trabajos de construcción relativas a demoliciones (arts. 187 a 

245) 

  Normativa específica (arts. 266 a 272) 

  Pliego General de Condiciones Varias de la Edificación: Cap.III - Epígrafe 

8º 

  Ordenanzas Municipales que, en cada caso, sean de aplicación 

(*) Normativa recomendada. 

CONTROL 

  Serán objeto de control el orden, la forma de ejecución y los medios a emplear, 

no aceptándose que estos puedan diferir de lo especificado o de las instrucciones impartidas 

por la Dirección Técnica. 

  Se llevará a cabo un control por cada medio de evacuación instalado, con la 

periodicidad que se señale en el plan de demolición. 

  La Dirección Técnica dejará constancia expresa de cualquier anomalía o 

incidencia que detecte en el correspondiente índice de control y vigilancia y trazará, a 

continuación, las pautas de corrección necesarias. 

MEDICIÓN 

 Los criterios a seguir para medir y valorar estos trabajos serán los que aparecen en los 

enunciados de las partidas correspondientes, en los que quedan definidas tanto la unidad de 

volumen considerada, la metodología de trabajo, el empleo de medios manuales o mecánicos, las 

inclusiones o exclusiones y el criterio para medir, aspectos todos ellos con influencia en el cálculo del 

precio descompuesto. 

 Generalmente, la evacuación o retirada de escombros hasta el lugar de carga se valora dentro 

de la unidad de derribo correspondiente. Si en alguna de las unidades de demolición no está incluida la 

correspondiente evacuación de escombros, su medición y valoración se realizará por metro cúbico (m³) 

contabilizado sobre el medio de transporte a vertedero. 
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PARTE 13ª. DISPOSICIONES ADICIONALES 

ARTÍCULO 1301.- PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

El plazo de ejecución de las obras es de veinticuatro (24) meses, estableciéndose un 

plazo parcial e inicial para la ejecución de la calzada derecha del tronco B, entre las glorietas G3 

y G5, de seis (6) meses a partir del inicio de las obras. En el Anejo Nº22 Plan de obras se incluye 

el diagrama de Gantt de la obra.   

ARTÍCULO 1302.- REVISIÓN DE PRECIOS 

Para el cálculo de la fórmula de revisión de precios del Proyecto se ha seguido el 

procedimiento expuesto en la Circular nº 316/91 P y P de la Dirección General de Carreteras  y 

los Artículos que se relacionan a continuación del Texto Refundido de la Ley de Contratos  de las 

Administraciones Públicas (TRLCAP): 

- Artículo 103. Suspensión de los Contratos. 

- Artículo 104. Revisión de Precios. 

- Artículo 105. Sistema de Revisión de Precios. 

- Artículo 106. Índice de Precios. 

- Artículo 107. Procedimiento de Revisión. 

- Artículo 108. Revisión en Caso de Demora en la Ejecución. 

ARTÍCULO 1303.- PARTIDAS ALZADAS 

Las partidas alzadas se abonarán conforme al siguiente criterio: 

1. Como partidas alzadas a justificar, las susceptibles de ser medidas en todas su partes en 

unidad de obra, con precios unitarios. 

2. Como partidas alzadas de abono íntegro, aquellas que se refieren a trabajos cuya 

especificación figure en los documentos contractuales del proyecto y no sean susceptibles de 

medición. 

Las partidas alzadas a justificar, se abonarán a los precios de la Contrata, con arreglo a las 

condiciones de la misma y al resultado de las mediciones correspondientes. 

Las partidas alzadas de abono íntegro se abonarán al Contratista en su totalidad, una vez 

terminados los trabajos u obras a que se refieran, de acuerdo con las condiciones del contrato y sin 

perjuicio de lo que el Pliego de Condiciones Técnicas pueda establecer respecto de su abono 

fraccionado en casos justificados. 

Cuando la especificación de los trabajos u obras constitutivos de una partida alzada de abono 

íntegro no figure en los documentos contractuales del Proyecto, o figure de modo incompleto, impreciso 

o insuficiente a los fines de su ejecución, se estará a las instrucciones que a tales efectos dicte por 

escrito la Dirección contra las cuales podrá alzarse el Contratista, en caso de disconformidad, en la 

forma que establece el Reglamento General de Contratación del Estado. 

Las partidas alzadas de abono íntegro, se incluyen en los Cuadros de Precios del Proyecto. Las 

partidas alzadas a justificar se definen en el Presupuesto 

 

En Santa Cruz de Tenerife a 25 mayo de 2015 
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